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CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A

Esperábase que en Ja sesión de ayer se fo r­
mularia la pregunta, en virtud de la cual las 
Cortes debian acordar la suspensión da sus se 
siones, pero á pesar que, según nuestras noti­
cias existe en poder de la mesa de la Asamblea 
una proposición dirigida á este objeto, ni d i­
recta ni indirectamente se tocó este punto, 
mucho más delicado desde que el Sr. Figueras 
ba conferenciado con el S r. Castelar, baciéddole 
comprender la conveniencia de diferir una me­
dida que el ex-presidente cree sobrado aven 
turadA

Burlada quedó  ̂ pues, la esperanza délos 
numerosos espectadores que acudieron á las tri­
bunas en la inteligencia de que iba á discutirse 
cuestión tan importante que la izquierda debia 
combatir desplegando todas sus fuerzas. El pú­
blico olvidó que «1 Sr. Castelar propone, y el 
Sr. Figueras dispone.

El eariz político ha cambiado completamen­
te en pocas horas, desde que el Sr. Figueras 
pisó las calles de Madrid y  su influencia es la 
que ha dado motivo, no sólo á que se guardase 
silencio en la sesión de ayer respecto ála pro­
yectada suspensión, sino también áque se ase­
gurase en el salón de conferencias que la sus - 
.pensión se diferiria hasta que los Sres. Figueras 
y  Castelar se hubiesen puesto de acuerdo res - 
pecto do las graves cuestiones que en aquellos 
luomentos se discutían en el seno del Gabinete.

Entre tanto menudeaban en el salón do se - 
siones las preguntas de los diputados dirigidas 
al solitario banco azul, sin que en él apareciera 
más que por breves instantes algún ministro 
en cuyo rostro se leian las preocupaciones del 
momento.

Varios diputados presentaron una proposi­
ción concebida en los siguientes términos;

«Los diputados que suscriben piden á las Górtes 
se sirvan acordar que el ministro de la Guerra exa­
mínelos expedientes de los jefes y oSciales de todos 
]»s cuerpos, armas é institutos del ejército que ha­
yan sufrido condenas por sentencia con arreglo al 
articulo penal por delitos comunes, y que, indulta­
dos, han vuelto al servicio, autorizándole para que 
les expida la licencia absoluta.

Palacio de las Cortes 16 de Setiembre de 1873.— 
Martínez Pacheco.—Justo Martínez.—Sainz y Rue­
da.— Manso,—Es tévanez.»

El Sr. Boet opinó que á lo-i militares que han 
cumplido 8u condena t'Or delitos políticos debe 
dárseles la licencia absoluta; pero el Sr. Diaz 
Quintero entiende que por el contrario pueden 
volver al servicio limpios de toda mancha, y  
añade que en ca-so contrario debería estar de - 
sierto el ejército español. Este halló un defen­
sor en los Sre,s. Maisonnave y Oi enso (hijo), ter­
ciando en el debate el Sr. Casalduero, asegu­
rando que muchos oficiales que han salido de 
presidio, son valientes.

Esta discusión viene á demostrar que en los 
felices tiempos republicanos que gozamos, so 
ha llegado hasta perder el sentido legal, él po­
lítico y  hasta el sentido común. Además de que 
la fienalidad criminal trae consigo la inhabUi - 
tacion para cargos públicos, por lo que respecta 
á los individuos del ejército; esta penalidad ac­
cesoria debe extremarse según el más vulgar 
sentido común aconseja. ¡Cómo es posible que 
un oficial que sale de presidio alterne con sus 
honrados compañeros, y cómo es posible pensar 
que sea obedecido por sus subordinados, el jefe 
cuyos antecedentes son motivo de desprecio! Si 
tal enormidad se cometiera, si los oficiales que 
han arrastrado el grillete de presidiarios, vol­
vían al seno de la Milicia, producirían como 
consecuencia inmediata la repulsión hácia ellos 
en sus compañeros de armas, y  el disgusto en 
sus subordinados y  en el porvenir, el despres­
tigio completo del instituto militar, del cual se 
separarían los hombres honrados que no pue -  
den alternar, ni obedecer á licenciados de pre­
sidio.

Es curioso lo que sucede cuando imperan 
los partidos ultra-liberales. De continuo se re - 
mueben ciertos pudrideros, infestando con sus 
repugnantes emanaciones la atmósfera, hacien­

FOLLETIN.
DIONISIA

POB

m a d a m e  b o u r d o n

{Cmtinuacion],
El alma da aquella criatura era toda bondad; el 

don de Dios por excelencia, el amor al prójimo, daban 
un tierno brillo á sus ojos amasa á cuantas perso­
nas la rodeaban y sobro todo a su madre; y uora que 
jugaba tómbien cou ella; Ursula, k  normanda, que 
ai bioü jugaba pocas veces, reñía muchas, las aldea­
nas que traían frutas ó leche y hasta los auimales el 
perro uegro y la cabra que madame Villiers criaba 
CJU mucho cuidado; todos ios seres vivientes, com­
pañeros de su vida, ocupaban un lugar en el buen 
corazón de niña, y, sin embargo, Dionisia no era ima 
de esas alhajas eon las que se enorgullecen los mo­
dernos Goruehos. Su inteligencia parecía adormecí • 
la, y no anunciaba lo que vulgarmente se llama ca­
pacidad; no so podía citar ninguna feliz ocurrencia 
suya, ninguna chistosa palabra; no recitaba fábulas, 
ni estaba adelantada en ninguna ciencia. Los invero­
símiles esfuerzos de su madre, sólo habían consegui­
do enseñarla casi á leer; verdad es que esa ciencia, 
llave de otras, parece muy diñcil á los que la poseen 
y refleccionan en su aridez.

Dionisia sabia además las primeras respuestas del 
catecismo, esos principios de k  ciencia sagrada, que 
hubiesen sorprendido por su profundidad á Roma y

do alarde de un sentimentalismo fuera de lu­
gar hácia objetos despreciables, al paso que se 
ceban con placer en hollar lo más sagrado y  
respetable que la sociedad venera. Mucha filan­
tropía se usa en favor de los criminales, mu­
chos miramientos y  obstáculos se oponen á que 
la ley ejerza su inflexible fallo sobre los asesi­
nos é incendiarios, pero que perezcan centona­
res de hombres honrados á manos de los .ne- 
migos de todo órden social, que se incendien los 
edificios, so saqueen y  roben las fertunas pa­
cientemente alcanzadas por medio del trabajo 
¡esto qué importa! Contra los ricos y contra los 
padres de familia, contra los sacerdotes y  con­
tra los viejos militares que han sacrificado su 
juventud y  arriesgado la existencia en defensa 
de la patria; para estos parásitos no haya paz, 
ni tregua, ni perdón, hay que arrancarles el 
pan ganado á fuerza de perseverancia, de vir - 
tud y  de valor; miéntras que para los intere­
santes presidiarios hay que tener muy presen­
te que son víctimas de esas inicuas leyes for­
jadas por el egoísmo do los poderosos y  que no 
son otra cosa que enfermos y pobres locos ir­
responsables de sus delitos. A  estos hay que 
mimarlos, cuidarlos y  asistirlos, pues según las 
ideas reformistas ellos son la esperanza de la 
pública.

Como muestra de las inconsecuencias que 
cometen estos hombres funestos que han veni­
do ai poder para trastornar el órden moral y 
político de nuestra sociedad, no vacilaron en 
lanzar en la misma sesión un supremo desafío 
al ejército honrado. Desjiues de mostrar tanta 
dulzura y  clemencia para los presidiarios, se 
ataca todo derecho y  todo respeto votando la 
toma en consideración de una proposición que 
nuestros lectores podrán leer en otro lugar por 
a cual faltando al principio fundamental de 

dereeho que establece que las leyes no pueden 
tener efecto retroactivo, so aplican desdo luego 
á las clases pasivas las leyes últimamente vo­
tadas res[>ecto á rebajas en sus asignaciones.

¡Cuántas reflexiones infieren estos dos actos 
llevados á cabo en una misma sesión por las 
Córtes Constituyentes! Hay situaciones qüo 
tienen Ja manía del suicidio y  la actual es de 
las que incumben bajo el peso de sus mons­
truosos errores y do sus iniquidades .

YA NO H A Y  Q U I NT A S

Ayer al pasar por delante del Congre.so un 
centonar de quintos, que según uno de nuestros 
colegas iban á la estación del ferro carril á to­
mar el tren que había do conducirlos á Cádiz, 
y  según otro colega volvían del ejercicio, aun­
que esto no es probable porque no habrian po - 
dido hacer ni decir en formación lo que in;ir- 
chando en libertad y pelotón á incorporarse á 
un regimiento; al pasar, decimos, por delante 
del Congreso en ocasión en que se liallaban en 
el vestíbulo algunos dioutados, parece que un 
quinto, quitándose la gorra, los saludó diciendo: 
Inadios, señores! ya no hay quintas.n

Los demás quintos parece que repitieron el 
saludo, con la sal y pimienta de dichos é inter­
jecciones que no debieron de sonar muy agra­
dablemente en los oidos de aquellos diputa­
dos. No hubo conflicto ni escena alguna des­
agradable, porque los diputados nada replica­
ron, callando prudentemente, porque además 
de que respetaban la triste suerte de aquellos 
infelices, engañados por los que les habían he­
cho creer que ya no habría quintas, compren­
dían que la razón estaba en aquellos momentos 
por los quintos.

Sí, por los quintos, y  emplearemos y  todos 
emplearán esta (palabra, como la emplean los 
mozos llevados á la fuerza á los regimientos, 
digan lo que quieran La Discusión y  La  
Igualdad, que se empeñan en hacer creer que 
ya no hay quintasporgiíc van todos. Esos pe­
riódicos, imitando á Bartolo, el Médico á 'palos, 
se em ¡leñan en que la niña no está muda, sino 
que 80 le ha secuestrado la facultad de hablar. 
Decir que ahora no hay quintas porque van

Grecia; pero apenas conocía las notas en el teclado 
no tenia la menor idea de historia, ni de geografía ni 
de aritmética, sus pequeños dedos sin habilidad, no 
sabían doblegarse á ningún trabajo de agujas; en una 
palabra, era ignorante, é iba á cumplir ocho años.

Esa idea hacia temblar á madame Villiers. El 
padre y la abuela iban á recobrar sus derechos; pron­
to iria Dionisia á pasar una temporada cou ellos, y 
la ignorancia inl'antil en que vivía heriría, sin duda 
alguna á los que esperaban de esa tierna flor algo 
más que caricias y perfumes. Carolina se acordaba 
de las ideas de su madre poñtica, de sus exigencias 
tocante á k  educación; creía oír todavía aquellas 
palabras que tantas veces había escuchado:

«Una mujer do provecho no debe ignorar esto, í
debe conocer esto.....üua mujer de provecho debe
saber gobernar su casa, debe tener conocimientos só­
lidos, y un talento agradable. Una educación no es 
completa más que cuando una muchacha, es mujer 
de su casa y de sociedad ai mismo tiempo....>

Excelente programa que Carolina no había rea- 
bzado, y ante el cual Dionisia caería en falta. En 
Lontananza, y  á través del tiempo y  la distancia, ma­
dame Villiers preveía las críticas, las burlas, las ob­
servaciones frías y punzantes, como el acero, que 
las iguoraucias de su pobre bija escitaria; recayen­
do todas sobre ella, y añadiendo de este modo una 
falla más, á lasque ya tenia sobre si.

Hay espíritus á los cuales sólo la idea de unos 
críticos bacj sufrir cruelmente, y necesitan para res­
pirar que la dulce benevolencia juzgue sus actos y 
sus palabras. Madame Villers era uno de esos espíri­
tus debeados y susceptibles, sombríos prra aquellos 
á quienes amtm, y sufría mucho pensando en las 
reflexiones que Dionisia suscitaría en aquellos que

todos equivale á decir que está ya  lim pio de 
Calentura el que se ha muerto.

Los pormenores de la actual quinta de 
ochenta mil hombres son de lo que nunca se 
había visto; las familias enteras salen hasta el 
límite jurisdiccional délos pueblos, y  en mu­
chas ocasiones hasta el de la provincia, lloran­
do tanto más amargamente cuanto mayor ha 
sido su desengaño y más cruel ha sido la qu in ­
ta, no conocida como ella desde los tiempos de 
Mendizabal. Valladolid se ha llenado de fami­
lias que hau ido á despedir á los quintos, pre­
senciándose con tal motivo escenas que senti­
mos no tenor el pincel de La Igualdad para 
pintar.

El colega republicano, que ahora se mues­
tra insensible y  empedernido, pudiera registrar 
su colección y  reproducir aquellos artículos á lo 
Bernardino de Saint Fierre, quo publicaba por 
los meses de Noviembre y  Diciembre del año 
pasudo oponiéndose á la quinta, cuando sus 
amigos andaban por Sierra-Morena con el tra­
buco al hombro gritando; labajo las quintas! y 
por el mes de Febrero, cuando ponderaba las 
excelencias de la república, porque no habría 
ya quintas, pues quedaba abolido para siempre 
como resto bárbaro de la monarquía, el servi­
cio militar obligatorio. Esos artículos serian 
hoy de un efecto sorprendente.

Los quintos tienen razón que les sobra, para 
quejarse amargamente de la horrible decepción 
de que hau sido víctimas: fué preciso que v i­
niese la revolución á burlarse tan sano-rienta- 
mente de los pueblos, que hoy pagan b?en clara 
su nécia credulidad. Se alegraron cuando so les 
dijo que ya no había quintas; que ya nadie iria 
por fuerza á servir ea|;el ejército, y  ahera se 
encuentran con que todos tienen que servir y 
que se les hace elegir entro D . Carlos y  la re­
pública, es decir, entre dos fusiles, y  no entre 
un fusil y  quedarse en su casa. Antes iban al­
gunos, y  ahora van todos: la república anunció 
que iba á suprimir ese privilegio de la manera 
más noble y  cumplida, haciendo que no fuese 
nadie, y  ha concluido por abolirle haciendo que 
vayan todos.

No cabe duda en que desdo hoy se podrá 
afirmar, como so ha afirmado desde el banco 
ministerial, que el soldado os republicano: lo 
bien que se le han cumplido todas las promesas, 
debe hacer que muestre el mayor entusiasmo 
para defender al ¡lartido republicano: los quin­
tos que ayer pasaron ¡ 'ordelanto del Congreso 
eran, á no dudarlo, exaltados federales: lo de­
mostraba la sencillez con quo decían: "¡A.dLos, 
señores, ya 'no hay quintas\\< Los diputados, 
que fueron objeto de aquella demostración, de­
bieron quedar abrumados bajo el peso de aque­
lla terrible ironía.

Aquí viene muy oportunamente otro re­
cuerdo. Los revolucionarios desde Setiembre de 
1868 hasta la presento, no han cesado de d o - 
cir para disculpar ó j  ustificar á su modo aque­
lla revolución, que Isabel I I  cayó dol trono por­
que había faltado á sus más solemnes compro­
misos; porque habla violado el pacto con el 
pueblo y  otras análogas afirmaciones.

Ahora bien, ¿qué debe suceder á la repúbli­
ca que ha faltado á promesas más claras, pre­
cisas y  solemnes y  violado el pacto con el pue­
blo? Prometió la abolición de la quinta y  aho­
ra ha decretado una quinta de ochenta mil 
hombres y  pronto decretará otra de más de 
cien mil, al llamar á las armas á todas las re - 
servas: esa promesa está consignada en sus pe­
riódicos, en sus programas, en los discursos de 
sus oradores y  de sus ministros, en los docu­
mentos oficiales del Ministerio de la Guerra 
publicados en la Qacet'i; aceptadas por el pue­
blo, constituyen un pacto; eso pacto ha sido 
violado, ¿qué debe suceder si es que Isabel I I  
cayó del trono por la causa que suponen?

LA POL IT ICA  ESPECTANTE

Hace cerca de cinco años que está en moda 
entre los partidos y  las clases conservadoras, 
la poKtica de especfcaeiou, que os la política de

la desconfianza en su propia fuerza, do las ne­
gaciones y  de la fatalidad.

Desde la revolución de Setiembre, causa 
principal de tantos desastres y  origen de todas 
las desventuras de la patria, hemos condenado 
siempre como funesta la imprevisión, la apatía 
y  falta de resolución, así de los partidos y  de 
las clases conservadoras, como do las fracciones 
ó individuos que después de haber contribuido 
eficazmente á la revolución de Setiembre, as - 
piran, aparentemente al ménos, á contener su 
horrible desbordamiento.

De nada han servido nuestios imparciales 
y  desinteresados consejos, ni nuestros previso­
res vaticinios; nada tampoco han aprendido los 
hombrea de la política especiante, con los acon­
tecimientos que se han precipitado con vertigi­
nosa rapidez y  traído sobre el país des4ichas y  
catástrofes sin cuento, que hubieran podido evi­
tarse tal vez con un poco más de patriotismo y  
de buena voluntad.

Cuando se negociaba con la honra de Es­
paña en las Córtes extranjeras, para adju­
dicar la corona de estos antiguos reinos al 
mejor postor, á fin de humillar al país y  de 
prostituir el trono convirtiéndole eninstrumen­
to, en cómplice ó editor responsable de una de- 

abyecta y  de una revolución impía y  
desentrenada; un pequeño esfuerzo, un momen­
táneo ar:-anque de patriotismo, de valor y  de 
abnegación, por parte délos mal llamados con­
servadores de la revolución, habría fíicilitado la 
unión de todos los elementos católico-monár­
quicos y  verdaderamente conservadores del 
país, librando á España de aquella humillación 
afrentosa, de aquella desastrosa interinidad, 
que como entonces anunciamos, había de traer 
fatal y  necesariamente la guerra civil, la anar­
quía gubernamental, el desencadenamiento de 
todas las pasiones y  odios populares, la depra- 
bacion de todos los instintos revolucionarios, 
y  como consecuencia de esto la república y  el 
federalismo.

No se quiso evitar aquella inmensa falta, 
aquel oprobio sin ejemplo; por seguir su fatal ó 
inmoral política de reputación, que consiste en 
aeo,ttar el mal, para aprovecharse de él, ó para 
no correr el peligro de combatirle, con la espe­
ranza ilusoria de aplicara posfeí’tori el remedio 
con ménos riesgo ó un compromiso verdadero.

Poro acontece generalmente, que el mal en 
lugar de decrecer aumenta, y  con él las difi­
cultades y  los peligros que á veces llegan á ser ! 
insuperables, y el resultado de su políica de es- ¡ 
pectacion, que, como hemos dicho, es la política i 
de las negaciones de los equilibrios, delasvaci— : 
lacionos, del miedo y  del indiferentismo más ¡ 
egoísta, so traduce en un tardío y  funesto des- | 
engaño. j

A  excepción de algunos ilusos, ciegos por la I 
ambición y ¡sor la vanidad, nadie dudaba hace i 
un año en España do la inmediata catástrofe ! 
de la Monarquía extranjera: y  ¡larecia natural I 
que los que se llaman áun monárquicos y con- ' 
servadores, dando al olvido sus pasados extra- ! 
víos, se hubieran preparado para salvar la Mo­
narquía y  con ella la sociedad y  la civilización 
de los peligros que la amenazaban, tremolando 
la bandera del derecho y  de la legitimidad, bajo 
la cual se hubieran agrupado todos los españo- ; 
les honrados; pero obedeciendo en su política 
egoísta y cobarde, prefirieron esperar, llegó el 
momento supremo, cayó la Monarquía, y  unos 
cuantos diputados sostenidos por una turba de 
sicarios incapaces de hacer frente á una cornpa-  ̂
ñía de la Guardia civil, impiftieron al país la 
república. i

Sorprendida la Nación con aquel inesperado 
y  brusco cambio que eria en lo más vivo sus . 
sentimientos, lastimaba sus creencias y  compro- ; 
metía su porvenir, no acertaba á explicarse la ! 
conducta de ciertos hombres y  de ciertos par -  i 
tidos , que pocos dias antes blasonaban de mo- i 
nárquicos, y  que se habían elevado á las m.ás al- | 
tas posiciones, á la sombra del trono; pero sus ' 
hombres, fieles á su cansado sistema, siguieron 
especiantes, algunos do ellos, por un resto de 
pudor político se declararon monárquicos sin

tenían derechos sobre e!la, y á quienes su vida mo- * 
ral no podía ser indiferente.

El momento se acercaba; una lacónica carta de 
Madame Villers babia anunciado que se esperaba á la 
niña en Caen para primeros de Agosto, y Carolina 
no podía educar en un momento su memoria, des­
pertar su inteligencia adormecida, yerá preciso re­
signarse á entregar, á Dionisia, tal como estaba, en 
su inocencia y bondad primitivas y  sin adornos de 
ningún género. La niña no se inquietaba por esto; 
en vano la habían dicho que iba á volver á ver á 
su-i padrey á su abuela, estos nombres no habían 
producido sensación en ella , y una ligera niebla 
velaba á sus ojos los primeros recuerdos de su niñez, 
el actual horizonte era el único que conocía, y ade­
más una preocupación inmedkla k  cautivada; era 
esta la llegada de su institutriz, retrasada seis me­
ses, y que se verificó, por fin, tres ántes de que par­
tiese Dionisia para Caen.

Mademoiselle Ester de la Rochette pasaba ya de 
cuarenta años; babia trabajado muchísimo, pues 
hacia veinte que ejsrcia, con el mismo celo de una 
vocación decidida, k  penosa tarea de institutriz, y 
desde ese tiempo empleaba vida, fuerza y  ardor an 
formar buenas almas, en animarlas de un soplo ge­
neroso y en prodigarlas luces y  talento, babia sufri­
do mucho, pues esas esas niñas por quienes se ba­
bia desvelado, la habían visto partir con indiferen­
cia, olvidando á la directora de sus almas, más pron­
to que el niño recien destetado olvida á quien le ha 
criado y mecido en su cuna. Había sufrido mucho 
porque se encontraba sola, sola en este vasto mun­
do; sus padres por quienes babia trabajado con tan­
ta alegría, habían muerto; un hermano jóven del 
que era apoyo, había también sucumbido al cansan­

cio de fuertes estudios. Desde hacia muchos años no 
tenia apego á nadie; así es que había acogido con 
placer la proposición de madame Villiers que reno - 
vaha de ese modo antiguos lazos, y la ahorraba el 
penoso fastidio de llamar á extrañas puertas y co­
nocer nuevas caras. Una enfermedad la detuvo du­
rante algún tiempo, llegó, por fin, solícita y  confia­
da; vertió algunas lágrimas de alegría y espansion al 
abrazar á Carolina á quien había dejado en los um­
brales déla juventud, y  encontraba ya convertida en 
mujer experimentada, desgraciada y  madre inquie­
ta, que depositaba en sus brazos, como en los de 
otra malre la niña que iba á pertenecer á las dos.

Dionisio miró largo tiempo á mademoiselle Ester, 
estudió con atención todas las líneas de aquel rostro, 
bondadoso y  sério, y después que la estrechó entre 
sus brazitos la dijo en secreto:

«Os querré mucho.*
—Y  yo también, dijo la institutriz besando á su 

vez aquella sonrosada cara; pero, Dionisia, ya sabéis 
á lo que vengo.

La niña bajó la cabeza, y no contestó.
— Es para daros lecciones, mi querida niña: apren­

deremos juntas muchas lindas cosas; decidme, ¿que­
réis?

—Esto no me divertirá, contestó Dionisia con aire 
sério; me gusta más correr por el jardín con Cores y 
Blak, ó bien vestir á mi muñeca al lado de mamá, 
cuando se sienta en la estufa ó bajo las copas de los 
árboles.

— Vuestra madre es la que desea que aprendáis, y 
la daréis un gran disgusto si os quedáis convertida 
en una ignorante.

—¿Lo eréis así?
—Estoy segura de ello.

monarca, que vale tanto como decir hombres, 
egoístas y  ambiciosos sin fé. sin conciencia po­
lítica; otros se hicieron partidarios del Rey X; 
otros se convirtieron en republicanos unitarios 
platónicos, y  todos se resignaron... á esperar.

Esa resignación tenia al parecer un límite: 
si transigían por el momento con la república 
no estaban dispuestos á tolerar la federación. 
Llegado este caso, no babia más remedio que 
montar á caballo y  pronunciar el deknda Gar- 
thago. Así lo decían en son de amenaza y  así 
lo creyeron algunos incautos.

Vino la Asamblea Constituyente, y  apenas 
so halló constituida proclamó como forma de 
gobierno la república federal] y  sin embargo, 
los conservadores do la revolución y  otros con­
servadores que no son revolucionarios, y los 
monárquicos sin monarca, y  los egoístas y  los 
confiados y  loa satifecho.s, no encontraron otra 
política ni otro sistema mejor que esperar, y  
con efecto siguen esperando.

Lo que no sabemos os qué esperan y  á 
quién, porque ya tenemos no sólo el fedéralis -  
mo, sino los cantones independientes, el socia­
lismo y  el comunismo práctico, la Internacio­
nal, Ja guerra civil con el carlismo, con la de - 
magogia y con los íilibustero.s, la liquidación 
social, y  como complemento de este cuadro an­
gustioso y  desolador él temor de un desmem­
bramiento de la patria común.

A  eso ha conducido la fatal política de es- 
pectacion que han seguido y  siguen en al dia 
ciertos elementos conservadores y  revoluciona­
rios, á los cuales se debe principalmente el in ­
cremento del partido carlista, los progresos del 
federalismo y  el predominio avasallador que 
ejercen las turbas demagógicas, ó sea el llama­
do cuarto estado, en las ciudades más populo­
sas y  en l¿is más ricas y  florecientes provincias. 
■Lios carlistas, los intransigentes y  los interna­
cionales no esperan, trabajan sin cesar y  ponen 
en juego todos sus elementos para conseguir 
sus fines, y  á esto deben el ascendiente que han 
aquirido en ciertas comarcas, por el abandono 
é indolencia de los demás partidos.

La política de éspectaeion como negativa 
que es, no puede producir bien alguno; por el 
contrario facilita el desarrollo de todos los ma­
les de la patria, y  tiende indirectamente á la 
confusión, á la anarquía, á la corrupción dolos 
partidos, á la disolución socidl y  la guerra per- 
pétua, individual y  colectiva. Belum omnium, 
contro omnes.

LA CUESTION RELIGIOSA
BN ALEMANIA.

Es de tal naturaleza la lucha que existe en­
tre el príncipe de Bismark y  los obispos cató­
licos de Prusia; ha dado ya lugar á tantos ac - 
tos atentatorios contra la libertad de la Igle­
sia, han sido ya condenados por los tribunales 
civiles tantos prelados, que no creemos inopor­
tuno dar una ligera idea de cuál fué la causa 
primaria del conflicto y  las que subsiguiente­
mente han ido exacerbándolo hasta el punto 
en que hoy se encuentra.

Hasta la mita i del año 1861 vivió en paz 
la iglesia católica en Prusia con el Estado. El 
Gobierno de Berlín no manifestó hostilidad al­
guna ni contra el Syllabus, ni contra la encí­
clica , ni contra el Concilio ni sus decisiones, 
durante la guerra franco-prusiana los católi­
cos se distinguieron por su patriotismo tanto 
como los protestantes ó como cualquiera otra 
secta. La cuestión religiosa no existía.

Por esta época se formó en. el Parlamento 
un partido nuevo, llamado del centro, cuyo jefe 
fué el Sr. Wintborst, católico acérrimo y  anti­
guo ministro del Rey de Hannóver. Creyendo 
el canciller Bismark que este partido con el 
tiempo podría aspirar á modificar su obra y  á 
minar su influencia, determinó combatirlo á 
todo trance. Empezó, pues, declarando quo los 
católicos del centro eran enemigas del Estado, 
adversarios de la unidad alemana, fautores dol 
separatismo y  representantes de la fracción de

—¿Qué haremos entóneos? ¡Mañana me v e j á casa 
de papá, lejos, muy lejos de aquí!

—¿Vendréis, mademoiselle? »
—No, amiguita mia; pero cuando volváis de Caen, 

yo estaré aquí, y  empezaremos... Sereis muy buena 
y  muy dócil, ¿verdad?

— Para dar gusto á mamá y á vos, sí, dijo la niña, 
como si comprendiese la gravedad de una palabra 
empeñada.

Durante dos dias, no se trató nada de estudios; 
no se ocuparon más que en instalar á mademoiselle 
Estez, y en hacer los últimos preparativos de viaje 
para Dionisia. El momento tan temido llegó; la niña 
iba á partir, acompañada de Úrsula, que merecía 
toda la confianza; Dionisia recibía con extrañeza los 
apasionados abrazos de su madre, y la dijo por fin;

— Mamá, mademoiselle dice que no debo causarte 
ninguna pena; si te disgusta verme marchar, me 
quedaré; dime ¿qué quieres?

— ¡Ay, bija mia! dijo madame Vifiiers, estrechán­
dola contra su corazón. ¡Pobre niña, es preciso 
partir!

Dionisia no comprendía nada de aquella escena 
conmovedora, y madame Villiers lloraba con pro­
fundo desconsuelo, cuando Úrsula engalanada con 
sus mejores atavíos normandos, cogió á la niña en 
brazos, diciendo:

—Señora, es preciso ser razonable; tendré mucho 
cuidado con olla, creedme.

—Ursula, me escribirás, ¿uo es cierto? dijo mada­
me Villiers, estrechando k  mano de la cocinera. Que 
aepajeonfrecuencia de mi hija.

(Se cMéiMMsni.)
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la Iglesia romana, (jue >ja su opinión, aspiraba 
á usurpar todos los poderes, añadiendo que 
combatir este partido no era ofender á la Igle - 
8Ía, novel eootrario, restablece'’ las buenas re­
laciones que siempre habia m i'itenido esta con 
el Estado.

A  estas razones contestaban b s individuos 
del centro que no habia incompatibilidad entre 
ser fiel súbdito del Emperador Guillermo y  ca­
tólico romano, y  en las cosas temporales obede­
cer al Estado sin faltar á la sumisión debida al 
Pontífice y  á la Iglesia en los asuntos espiri­
tuales. El canciller no atendió á estas razones, 
y, á pesar de las representaciones del episcopa­
do, se dispuso á preparar las leyes destinadas 
á servirles de aruías contra los católicos del 
centro y  sus amigos. Cuatro fueron las leyes 
que votaron las Cámaras á despecho de la opo­
sición de los católicos y  de algunos protestan­
tes, y que fueron promulgadas el 15 do Mayo 
último.

Entretanto la prensa oficiosa de Alemania 
decia para preparar la opinión, que las nue­
vas leyes tenían por objeto acabar con la ilimi­
tada arbitrariedad de la gerarquía romana; so - 
meterla á las leyes del Estado, y  sustituir los 
sacerdotes, á veces ignorantes y esclavos sumi­
sos del Pontífice, por hombres ilustrados, dedi­
cados al país y  dotados de una educación l i -  
“beral.

A  pesar de que ya hemos dado uua ligera 
idea de estas leyes, ramos hoy á roprodu - 
cir sumariamento su contenido, á fin de que 
nuestros lectores comprendan á primera vista 
en lo que se han fundado las sentencias contra 
los Prelados de Posen, Fulde y  otros.

La primera de las mencionadas leyes dis­
pone que los cargos eclesiásticos no puedan sor 
desempeñados sino por los alemanes que du­
rante tres años hayan estudiado teología en 
una universidad ó instituto cuyo plan de en­
señanza haya sido aprobado por el ministro de 
los Cultos y  que hayan salido bien en el e iá  - 
men público final, aventwienten-exámen, que 
comprende la filosofía, la historia y  la litera­
tura alemana.

En rirtud, pues, de esta ley quedan sujetos 
á la fiscalización del Estado todos los institu - 
tos, y  los profesores no pueden ser nombrados 
sin la aprobación del Qojbierno. L i  desobedien­
cia á esta disposición se castiga con la supre­
sión de las subvenciones del Estado y  hasta 
pueden ser cerradas las universidades y  semi­
narios.

En las vacantes de los beneficios eclesiásti­
cos el prelado elige su candidato y  da parte de 
su nombranaiento al Residente de la provin­
cia, quien por espacio dú treinta días conserva 
el derecho de oponerse á la elección del obispo, 
de cuya oposición puede apelarse al Tribunal 
superior eclesiástico, y  si el prelado se abstu­
viese de proponer candidato, será castigado 
con uua multa que podrá ascender á mil tha - 
lera.

Por la segunda ley se ordena que el poder 
disciplinario eclesiástico no podrá ejercerse más 
que por alemanes después de oir á los acusa - 
dos. La misma ley determina las penas; las ca­
sas de reclusión quedan bajo la vigilancia del 
Estado y  las sentencias deben comunicarse ai 
presidente de la provincia. Se autoriza la ape­
lación de las sentencias ante los tribunales c i­
viles, es decir, para el tribunal que se crea en 
la misma ley, el cual puede exonerar por re­
querimiento del Estado, á los empleados ecle­
siásticos cuya conservación sea incompatible 
con el órden público, por haber violado las 
leyes ó decretos de la Nación.

Dispone la tercera ley que las penas im ­
puestas por la Iglesia, ó por cualquiera asocia­
ción religiosa sean puramente eclesiásticas y  no 
ataquen ni los cuerpos ni los bienes, ni la li - 
bertad, ni la honra civil, quedando prohibida 
su aplicación cuando el acto que las motive 
provenga del cumplimiento de las leyes civiles 
ó de los derechos electorales. Las sentencias 
podrán notificarsé á los miembros de la comu­
nión á que perteaez"a el reo, pero nunca se 
publicarán.

Ordena la cuarta y  última ley el modo de 
pasar de una religión á otra y  desligarse de las 
obligaciones contraídas con la asociación ecle - 
siástica á que se deje de pertenecer.

Tales son las disposiciones con que el Go - 
bierno aleman tiene aherrojada la Iglesia cató­
lica en Prusia quedando árbitro de exonerar á 
los curas de almas, i’eemplazándolos con cléri­
gos suspensos ó excomulgados por los obispos.

El episcopado aleman resiste como hemos 
■visto sse trastorno en la organización eclesiás - 
tica como contrario á los sagrados cánones y  los 
católicos, sin excepción alguna, so han puesto 
de parte délos prelados, y  las recientes perse­
cuciones de que estos son víctimas han de dar 
un resultado funesto para el príncipe de Bis ■ 
mark, que en las próximas elecciones del 
Reichstag, ha de ver aumentarse considerable­
mente el centro parlamentario católico, objeto 
de sus recelos, y  causa principal como hemos 
indicado de sus medidas contra la iglesia cató­
lica en Alemania

EL FERRO-CARRIL  DE S A N T A N D E R

Desde que principió lá temporada de ba­
ños, raro, muy raro es el dia, que dejamos de 
recibir alguna carta do nuestros amigos y  sus- 
«ritores, quejándose de lo mal que se hace el 
servicio en esta línea.

Interrumpido el servicio do las líneas que 
nos ponen en contacto directo con la Europa, 
por el acreceirtíimiento de la insurrección car­
lista en Navarra y Provincias Vascongadas, la 
de Santander es la única que puede aprovechar 
el público que désea ir á Francia. |

Las ganancias que la empresa ha debido  ̂
realizar este verano, indudablemente habrán : 
BÍdo fabulosas, y por lo tanto parecía natural i 
que se hubiera esmerado en mejorar el serví- ; 
ció, ya que no en perfeccionarlo, toda vez que 
de esto se encuentran muy distantes todas 
nuestras empresas.

Lejos de esto en el ’año actual el servicio so 
ha hecho con más descuido y  peor que nunca. 
Los trenes han llegado siempre con notable re­
traso á Santander, en cuya estación los viaje­
ros no han «ido atendidos como tenían derecho 
á esperar y en donde se Ies han causado per­
juicios sin cuento.

La familia de un amigo nuestro llegó á di­
cho punto con más de dos horas de retraso: en 
fé t id a  se dirigieron á recoger sus equipajes,

y  después de más de una hora de espera, les 
dijeron que el despacho estaba cerrado y los 
dependientes ausentes, porque como el tren se 
habia retrasado se habían marchado á sus ca - 
sas para comer y descansar, pudiendo volver á 
la tarde, que estaría abierta aquella dependen­
cia y serian satisfechos.

Vista la inutilidad de sus esfuerzos y  el 
niaguii caso que se los hacia, tuvieron que 
marcharse y  volver á la tarde, sin eucoutrar su 
equi aje completo, que no lograron recoger 
hasta dos ó tres dias después, por haberse 
puesto eu otro tren.

Dejamos á nuestros lectores la coasidera- 
cion del disgusto y los perjuicios que esta fa­
milia experimentó por dicho retraso, teniendo 
que permanecer eu Santander varios dias sin 
necesidad y  demorando su viaje á Francia con 
este motivo. En otros países, la empresa hubie­
ra sido obligada á pagar la indemnización cor­
respondiente, en el nuestro no se hubiera pres­
tado atención siquiera á sus reclamaciones, y  
por eso nuestro amigo no las hizo.

Si de los pasajeros pasamos á los mercancías, 
nos encontramos con que seguu nuestros infor­
mes, no sólo los almacenes, sino los andenes y 
áun las inmediaciones de las estaciones se en­
cuentran atestadas de fardes y  sacos, algunos 
de ellos en estado ya do descemposicion, por ha­
ber permanecido en dichos puntos meses y  me- 
■ses, sin obtener se les haya dado salida, causan­
do con esto notables y  grandes perjuicios al co­
mercio, que ve perdidos sus frutos, retrasada la 
salida de los buques, recargados los fletes é in­
utilizada la demanda por la falta de cumpli­
miento á los pedidos hechos por sus correspon -  
sales.

La empresa es la única responsable de todos 
estos perjuicios, y  los comerciantes tienen de­
recho á recibir la indemnización correspondien­
te. Sin embargo, / lejos de esto, hemos oido de­
cir que el Gobierno acaba de conceder á la com­
pañía, que para dar salida á cuantas mercan­
cías tiene hoy á su cargo, suspenda por un par 
de meses la admisión de otras nuevas, parali­
zándose así nuestro comercio con las posesiones 
de Ultramar, y  ocasionando al de ambas Casti­
llas perjuicios iuealculables.

Pero todo esto aun no es nada, comparado 
con el riesgo á que se encuentran expuestos los 
viajeros, por las faltas que en el servicio se 
notan.

La catástrofe del puente de Viana en qüe 
han muerto unas nueve personas y  han resul­
tado heridas más de cincuenta, ha puesto de 
manifiesto lo mal que se hace el servicio en esta 
línea.

Tanto la prensa de esta capital como la de 
Valladolid, nos han dado numerosas reseñas de 
lo que allí ha sucedido; y, sin embargo, esta es 
la hora en que aun no sabemos las causas que 
la han originado: según unos, uno ó varios car­
riles hablan sido levantados á propósito: según 
otros, ha sido resultado una venganza de los 
maquinistas huelguistas contra los que dirigían 
en ese dia el tren y  que no habían querido se­
guir á sus compañeros.

Por último. La Epoca, en su número del 
martes, se expresa en estos términos ocupándo­
se de este siniestro:

«Ayer se verificó ya con gran celeridad el tras- 
. bordo de pasajeros y equipajes en el puente de Via- 
i na, invirtiéndose en esta operación menos de dos 

horas, que fué el retraso experimentado en la llegada 
á Madrid. Es probable que boy esté ya la vía com-

gletamente desembarazada; pero como este siniestro 
a impresionado dolorosamente á todo el mundo, no 

es extraño quo se investiguen las causas del mismo, 
creyendo bailarlas en la deplorable huelga de los ma­
quinistas, que obligó á la compañía á admitir algu­
nos sin enterarse bien de su procedencia y  aptitud. 
Nosotros creemos que á todas las empresas debe 
exigirse el cumplimiento del art. 163 del reglamento 
ejecutivo de 14 de Julio de 1855 sobre policía de fer­
ro-carriles: nosotros creemos que deben economizar^ 
se las dobles tracciones, reslableeiendo para ello si 

j fuese necesario el tren-correo, que tan útil era para 
I el comercio y  para muchas personas. No dudamos 
¡ tampoco que la terrible desgracia acaecida hará á la 
¡ empresa, aunque sea un poco tardíamente, enterarse 
j bien de la suíicencia de los maquinistas, pues á ellos 
j va fiada la vida de los pasajeros, como asimismo la 
¡ custodia de los cuantiosos intereses de la compañía.>
J Pero soa de esto lo que quiera, lo cierto es 
i que el público tiene derecho á que se investi- 
j guen las causas que han originado esta catás -  

trofe. y  se le dé la satisfacción correspondiente. 
En los Estado%-Unidos, Francia é Inglater- 

I ra, se indemnizarían ámpliamente á las fami- 
; lias de los muertos y  á los heridos á costa de la 
I compañía.
[ Las desgraciadas víctimas de este funesto 

incidente, permanecieron más de cinco horas 
completamente abandonadas y  sin más ausilios 
que los prestados por los viajeros que iban en 
el mismo tren, asistidos por las gentes de los 
caseríos inmediatos, que acudieron solícitos y 
llenos del mayor desinterés al sitfb de la ca - 
tástrofe, ayudando á trasportar los heridos, re­
cogiendo los equipajes y  haciendo cuanto en su 
mano estuvo para aminorar los daños y  per­
juicios ocasionados.

Después de cinco horas mortales llegó el 
tren de socorro, en el que fueron conducidos á 
Valladolid cuantos heridos pudieron sufrir el 
movimiento y  desde allí á esta capital los me­
nos graves, no en un tren expresa, sino en un 
ómnibus, que hacia parada en todas las estacio­
nes, habiendo sido la de Avila nada menos que 
de hora y  media, sin que la empresa hubiera 
puesto á disposición de los heridos ni un mé - 
dico, ni un practicante.

Escusamos decir á nuestros lectores cómo 
habrán llegado á esta capital los desgraciados 
víctimas del descarrilamiento de Viana y  cuál 
será su reconocimiento á la empresa por las 
atenciones de que han sido objeto.

Esperamos que tanto el Gobierno como la 
empresa tomen sus medidas para quo el servi­
cio de esta línea mejore y  que esta organice la 
asistencia sanitaria en términos, que de ocur­
rir nuevas catástrofes, so atienda á los viajeros 
lesionados, con la solicitud y  esmero á que tie ­
ne derecho y  que la humanidad reclama.

sienes que disfruten los individuos que á ellas per­
tenecen »

Inútil será decir la sorpresa y  disgusto que 
ha causado á las clases á que afecta semejante 
resultado, bien distante de lo que era de espe­
rar de la opinión contraria á la retroactividad 
casi unánimemente manifestada por todos los 
órganos de la prensa, del dictámen ilustradísi­
mo y  competente emitido por el Consejo de Es­
tado, de las benévolas palabras obtenidas de los 
más señores ministros, por la comisión repre­
sentante de dichas clases, y  de lo manifestado 
por el anterior señor ministro de Hacienda el 
dia 3 en el seno de la representación nacional.

Lo reñido de la votación y su corta dife­
rencia, dan bien á entender que, á no haberse 
visto desierto el banco azul; de haber tomado 
el Gobierno la iniciativa que le correspondía 
defendiendo los derechos de los servidores del 
Estado y el prestigio de su primer cuerno con­
sultivo; de haberse mostrado el Sr. Carvajal 
consecuente consigo mismo, y  el Sr. Pedregal 
deferente siquiera con su compañero, otro ha­
bría sido él éxito.

Si como ea cestumbre, el diputado propo­
nente dió conocimiento de su proposición al 
ministro respectivo y  éste le autorizó para pre­
sentarla, ó manifestó disconformidad, pero de­
sertó de su puesto para sostenerla, lo cual no es 
presumible hiciera sin estar de acuerdo con to­
do el Gabinete, las clases pasivas, y  sobre todo 
los retirados y  el mismo ejército activo, ya sa­
ben lo que pueden esperar de semejante G o- 
bietno.

Dejarlos así entregados, y  evitar por tal 
medio resolver lo que en justicia no cabla ha­
cerlo más que en favor de las expresadas clases, 
es peor que haber tenido el valor de negar su 
pretensión.

Ya saben todas las clases militares, desde 
capitán en adelante, que sus sacrificios serán 
estériles para sí y  sus familias, cuando la vejez 
ó las heridas loa inutilicen; ya saben lo que 
pueden esperar para sus huérfanas. Es un me­
dio más de concluir con el entusiasmo por el 
servicio militar; y  así so querrá tener ejército 
para batir las huestes del pretendiente.

N e creemos que la clausura de las Córtes 
deje lugar para la discusión que ha quedado 
pendiente; y  si en tanto la cuestión do la no re­
troactividad queda por resolver, á lo menos es - 
peramos que se dé la paga de Agosto suspensa, 
con rebaja ó como fuere, por ser, como dijo no 
ha muchos dias el Sr. Carvajal, asunto tan in  - 
teresante para la vida ele Madrid.

En el párrafo octavo del segundo artículo 
de fondo de ayer, se cometió una errata de im­
prenta que altera su sentido. Donde dice nEl 
partido, ó mejor dicho fracción del Sr. Caste- 
lar quiere, aunque vergonzantemeute la repú­
blica federal.n debe leerse; nEl partido, ó me­
jor dicho fraccíou del Sr. Castelar quiere aun­
que vergonzantemente la república unitaria; el 
Sr. Figueras desea la república federal, y  el se­
ñor Pí está abrazado al principie republicano 
socialista. II

La comisión de clases pasivas invita á los 
señores generales, altos funcionarios, empleados 
cesantes, jubilados, retirados y  jefes y  oficiales 
én activo servicio á quiene-s afecte ó pueda 
áfectar la interpretación que se pretende dar á 
la nueva ley de presupuestos en sus artículos 
9, 10 y  11, para que se sírvan concurrir el sá­
bado 20 del nctual á las diez de su mañana, al 
.salón de Capellanes, sito en la calle del mismo 
nombre, para darles cuenta de su cometido y 
iomar acuerdo sobre él.

Se suplica á los señores concurrentes eotre- 
guen á la entrada del salón una tavgeta con su 
nombre y  señas de su domicilio.

A l fin parece que ha sido admitida la di - 
misión del director de la Guardia civil Sr. So­
das.

Natural era que así fuese, habiendo cesado 
el Sr. Hidalgo en el cargo de gobernador de 
Madrid.

Suponemos que el benemérito cuerpo de la 
Guardia civil no vestirá luto por esta defun - 
don.

C L A S E S  P A S I V A S

La proposición presentada hoy por el señor 
García López en las Córtes y tomada en consi­
deración por 84 votos contra 51, dice así:

«El diputado que suscribe tiene el honor de pro-'- 
poner á la Asamblea se digne declarar que cuando 
discutió y aprobó la ley sobre los presupuestos de 
18J3 á 1»74, sancionada en 6 de Agosto ultimo, era

Íiara que las reformas introducidas por los artícu- 
os 9.', 10 y 11 de la expresada ley, fuesen aplicables 

á las clases á quienes afectan, sea cualquiera la fecha 
en que se hubieren causado ó se causaren las pen-

Nuevas hazañas cantonales: La fragata N n - 
mancia y el vapor Fernando el Católico se 
presentaron anteayer al frente de Aguilas, inti­
mándole la rendición en el término de cuatro 
horas. Dos buques ingleses escoltaban á los bar- 
•cos insurrectos, y  el comandante extranjero en - 
vió al vecindario las seguridades de que duran -  
te el plazo mareado aseguraría la libertad de 
que pudieran ponerse en salvo, llevándose cuan ■ 
tos intereses tuvieran por conveniente; maní - 
festando también que trascurridas las cuatro 
horas, no podría intervenir en lo más mínimo 
en lo que pudiera ocurrir.

Los pocos voluntarios de la república de 
Aguilas, unidos á unos cuantos carabineros, 
acordaron resistir á los insurrectos cantonales, 
y  en efecto, trascurridas las cuatro botas fijadas 
se eutabló la lucha, que fué sostenida por aquel 
puñado de valientes, que inferiores en número 
se vieron obligados á retirarse, abandonando la 
ciudad que quedó en poder de los insurrectos.

Estos, durante su permanencia en Aguilas, 
exigieron una enorme suma que rebajaron á 
5,000 duros, llevándose en rehenes á D. Manuel 
Acuña y  otros mayores contribuyentes, amena­
zando con desembarcar una pieza y  reducir á 
escombros las casas principales.

En la refriega con los carabineros tuvieron 
un muerto y  do.s heridos.

Un telegrama recibido ayer tarde en Ma - 
drid anunciaba que los cantonales de Carta­
gena se llevaron 83,000 rs., y  desembarcaron á 
ios Sres. Acuña, Fortun y  Juano, de quienes 
se apoderaron al entrar en la población. Añade 
el mismo telegrama que los insurrectos no han 
quedado satisfechos, y  se espera una nueva 
agresión. El cónsul francés se encargó del apa - 
rato telegráfico .á fin de evitar que cayera en 
manos de los sublevados.

Si todo esto fuera exacto, bien hubiera he -  
cho el Banco en llevar á cabo el proyecto que 
hace meses se supuso tenia de no hacer entre­
ga de cantidad alguna para el pago de las cla­
ses pasivas sino á los mismos apoderados ó pa­
gadores de ellas.

A l celebérrimo general Córdova, á quien 
tanto debe el ejército español por las medidas 
que para su desorganización adptó en su últi­
mo ministerio, le ha salido un defensor en las 
Córtes. No crean nuestros lectores que habla­
mos en broma; el Sr. Díaz Quintero ha comba­
tido la proposición de varios diputados, p i­
diendo que se autorice al ministro do la Guer­
ra para dar dar licencia absoluta á los milita­
res que después de haber sido despedidos del 
servicio por delitos comunes hayan ingresado 
de nuevo en el ejército.

Respecto á las razones en que apoyó el se­
ñor Diaz Quintero su argumentación nada de­
cimos porque no las creemos dignas de ser re­
futadas, lo son por sí mismas.

Ayer no recibimos el correo extranjero, en 
cambio hasta la hora en que escribimos tam - 
poco nos ha comunicado telégrama alguno la 
Agencia Fahra.

Váyase lo uno por lo otro.

Ayer estuvo el Sr. Castelar couferenciando 
largamente con el S.-. Figueras en el salón de 
la presidencia. Con este motivo tomaron incre­
mento los rumores de crisis y de que se habían 
ofrecido al ex-presidente reoien llegado dos 
carteras para sus amigos.

¿Si volverán á empezar?

Según parte recibido ayer, los voluntarios 
malagueños se niegan á salir de Valladolid y  
se teme un conflicto más perjudicial en estos 
tiempos por empezar la feria en aquella pobla­
ción dentro de dos dias.

enA  causa de notarse bastante agitación 
Málaga parece que el Gobierno ha enviado ór­
den al general Pavía para que paso á aquella 
capital.

El general se pondrá do acuerdo con el de­
legado del Gobierno, Sr. Ochoa.

Asi lo indica La Correspondencia, y  para 
no engañarnos, esperaremos á mañana para 
darle crédito.

La Correspondencia do anoche dice ■ que el 
general Pavía ha enviado refuerzos á Almería 
para que re.sistan á los insurrectos de Cartage­
na si allí arriban; pero se cree, añado, que los 
refuerzos llegarán tarde.

Dadas las relaciones oficiales del diario no­
ticiero, esta creencia da lugar á sospechar que 
el Gobierno no haya recibido algún aviso de 
que haya sido ya atacada Almería por los mo - 
demos normandos, y  casi valdría más que se 
diera francamente la noticia.

¡Qué cosas tiene La Correspondencia!

Al pasar ayer tarde por delante del Con­
greso unos 100 quintos, que eran conducidos al 
ferro-carril del Mediodía para iucorfiorarse á 
uno de los i’egimientos que se hallan fuera de 
la córte, como llegasen frente al pórtico, donde 
so hallaban algunos diputados, uno de los mo­
zos llamados á servir á la i’epública contra su 
voluntad se quitó la gorra; y  agitándola al aire, 
exclamó:

— ¡Adio.s, señores, ya no hay quintas!
Esta demostración fué contestada por todos 

los demás quintos, con iguales gritos, y  aun con 
otros que la cultura impide estampar. Los dipu­
tados so agolparon al pórtico y  sufrieron en si­
lencio aquella reconvención: sólo uno d© ellos 
se permitió exclamar:

— Lo peor es quo tienen razón.
Y  en efecto la tenían. Entre los diputados 

que presenciaron el hecho sin pestañear figu - 
raban un general encargado de la dirección de 
un arma y  un coronel que defendió á Ruiz 
Zorrilla cuando esto personaje protestó en las 
Córtes que la quinta que iba á sacar era la úl­
tima.

Dice La Covrespondjencia:
«Están tomadas las medidas necesarias en el ex - 

tranjero para detener judicialmente la plata robada 
en las fábricas de D. Ignacio Figueroa en Santa Lu­
cía (Cartagena), como también la moneda acuñada 
con dieba plata, y que se distingue de la legal. Por 
el juzgado de la Palma se sigue causa contra los 
Sres. Gontreras, Calvez Arce y Barcia, en concep­
to de ser los principales; autores de este delito »

No cabe mayor candidez que la da suponer 
quo la plata tobada en Cartagena vaya á pre 
sentarse en términos que pueda ser recono­
cida.

En cuanto á lo de la causa que se forma en 
el juzgado de la Palma, los Sres. Contreras, 
Calvez Arce y  Barcia, después de haberse uti­
lizado de este minetal, dirán muy sérios: “Ahí 
me las den todas.

^ ¿ S e rá  cierto que el Banco entregó al Go­
bierno una cantidad suficiente para atender al 
pago de los empleados activos y  de las clases 
pasivas?

jSerá verdad que se ha dispuesto de lo que 
correspondía á estas últimas para otras aten - 
clones y  que el Ban"o se niega á adelantar mas 
fondos al Tesoro liasta que se haya satisfecho á 
las expresadas clases?

A  pesar de lo que en contrario han dijho 
algunos periódicos, parece positivo, como indi­
camos, que está ya conferido el mando del ejér­
cito del Norte al marqués del Duero, quien en 
una conferencia que tuvo ayer tarde con el 
ministro de la Guerra se ocupó de la reorgani­
zación de aquel ejército.

Seguimos creyendo además que el decreto 
nombrando al general D. Manuel de la Con­
cha no aparecerá en la Qa/xta hasta que estén 
dispuestos los refuerzos que deben acompañar­
le á campaña.

Ayer debió recibirse la dimisión del capitán 
general de la Isla de Cuba Sr. Pieltain.

La Correspondencia vino dias pasados anun­
ciando el descubrimiento de una habitación y 
algunos estuches vacíos ocultos en la casa con - 
tigua á la iglesia de los Italianos.

De la relación que hacia el diario noticie­
ro pudiera reducir.se algún cargo al rector de 
la mencionada iglesia, quien ha dirigido es- 
plicando los hechos á la citada Corresponden-

ciu un comunicado que publica anteanoche 
concebido en los términos siguientes 
como verán nuestros lectores, destrí

Según vemos en los periódicos de Málaga, 
no es fundada la queja de los voluntarios de 
aquella ciudad de que se les habia engañado 
no diciéndoles que iban al Norte, pues en los 
discursos pronunciados al partir así se expresó 
terminantemente. O ilito  habia publicado una 
hoja dirigiendo un llamamiento á los ciudada­
nos para que fuesen á combatir á los carlistas.

y  que,

completo cualquiera suposición a qug puede 
haber dado lugar la redacción de la noticia 
que rectifica el Sr. D. Gumersindo de la Cruz 

Dice así el comunicado:
«Señor director de La Correspondencia de España- 

■ ®®ñor mió: El descubrimiento casi providen. 
ciai de una colección de estuches vacíos y ocultos en 
la casa contigua á la iglesia de Italianos que se anun- 

del núm. 5767 de su periódico, me 
debidas explicaciones en vindica- 

rpferirfíi mferida a los encargados de la
^ J  con objeto ae facilitar el

medidas, que, según se 
adoptarse’ conVa los 

que fian ocultado en el inventario la existencia de esa

rn ^s^^ fe  y  « í -

la a S L o f S i a  G p íd faV om c“ L ^  
Sacrarnenm, conocida de todo Madrid con el nombre 
del Alumbrado. El tesorero encargado de su custodia 
y rector a la vez de la iglesia y hospital creyó hace 
mucho tiempo que en aquella habitación, en que se 
guardaban de antiguo, podían ofrecer peligro de des­
aparición. por algún acto de los que desgraciadamen­
te se repiten con frecuencia en esta capital, y las 
trasladó á otro punto más seguro. Para ello fueron 
desarmadas y sacadas de esos e^uches, y habiéndose 
expuesto en este año durante la novena, como en los 
demás, en que han podido ser admiradas por todos 
los fieles de Madrid, se han vuelto á llevar en la for­
ma. indicada al sitio en que se hallan, para preser­
vó las  de toda contingencia de extravío ó desapari­
ción, no utilizando la colección de estuches, porque 
por ahora no liacen falta para colocarlas en elfos.

Gomo en el inventario no se comprendieron las 
habitaciones de la casa, no hubo necesidad de ocul­
tar la que ahora ha aparecido, y como las alhajas y 
los estuches no pertenecían á la iglesia ni al hospi­
tal, no se presentaron ni fueron incluidas eu él, como 
las demás que desde luego se entregaron, con la pro­
testa solemne que se ha hecho constar en el acta 
para que produzca los oportunos efectos legales. ’ 

Agradeceré á Vd., señor director, que se sirva in­
sertar pronto cu su periódico esta manifestación, 
para que el público y  el Gobierno conozcan toda la 
verdad en este asunto, y para quo sepan que las di­
ligencias que proceden no han de tener más resul­
tado que la devolución de los estuches á su dueño, y 
le rectificación del j'.iicio formado por el autor del 
suelto, con la intención que puede presumirse.

Queda de Vd. con toda atención afectísimo aten­
to S. S. Q. B. S. M.,— Gumersindo de la Crm.

Madrid 16 de Setiembre de 1873.»

Hé aquí el texto de la circular del ministerio de 
Gracia y Justicia que apareció en la Gaceta de ayer 
dirigida á los presidentes del Jribuual Supremo y de 
las Audiencia s.

Circular.
Elevado al ministerio de Gracia y Justicia de la 

república cuando estaba bien lejos de codiciar tan se­
ñalada honra, el infrascrito estima necesario dirigir­
se al poder judicial de la Nación invocando su valio­
so y no desmentido concurso para la salvación de los 
intereses permanentes de la sociedad, hoy que atra­
viesan amargos días de prueba, no sólo la república, 
sino la libertad y la patria.

La administración de justicia, que hasta 1868 ve­
nia arrastrando una existencia azarosa, ora al servi­
cio del absolutismo y la teocracia, ora ul de las frac­
ciones políticas,que durante la época constitucional 
se disputaron el mando, nunca al délas fuerzas vivas 
y totales del Estado, comenzó á levantarse á la altu­
ra de su verdadero destino cuando la revolución de 
Setiembre conquistó para ella la categoría de poder 
público; y parecía que al adveniraento de la repúbli­
ca, lógica consecuencia de aquella revolución, habia 
de adquirir, con el entero reconocimiento' de íos de­
rechos del hombre y  con la consagración de todas las 
libertades, aquella importancia, aquel prestigio que 
sólo alcanzan las grandes instituciones* en los pue­
blos libres.

Reivindiesda la Nación eñ el pleno goce de su so­
beranía, natural era que se constituyese con arreglo 
á las mis ámplias doctrinas de la democracia moder­
na en un verdadero organismo humano, uno y total, 
pmo al propio tiempo vario y complejo; que mantu­
viese, con idéntica justicia, asi el derecho de la co- 
lótividad como el derecho del individuo; que garan­
tizase, en perfecta armonía, lo mismo los intereses 
generales y absolutos, que los particulares y  relati­
vos; viendo en los primeros el tronco y  en los segun­
dos las ramas del árbol glorioso y fecundo de la na­
cionalidad española.

De otra suerte, sin acabar para siempre con el 
estrecho ^espíritu de secta, con el menguado poder 
diil privilegio, ¿con qué títulos hubiera podido mos- 
tirarse la república como el ideal, el desiderátum, del 
derecho? ¿Ni cómo aspirar al amor, á la confianza de 
todos los españoles?...

El poder judicial, intérprete y oráculo de la justi­
cia, custodio de la vida social, depositario y  ejecutor 
de la ley debía alcanzar en el seno de la ¡repúblioa lo 
que tan sólo ella puede conceder, autonomía en su 
elevado ministerio, libertad de acción en el ejercicio 
de sus funciones, garantías de estabilidad é indepen - 
deacia en sus ministros, sin cuyas condiciones ;la 
justicia se torna en tiranía, la razón en arbitrariedad, 
el imperio providente del derecho en el bárbaro im­
perio de la fuerza.

Grandes habían de ser, por consiguiente, las re­
formas que debiera sufrir, tanto nuestro derecho ci­
vil y criminal como la organización de los Tribuna­
les, para que aquel respondiese á las n ecesidades de 
la nueva sociedad, y estos al encumbrado carácter de 
verdaderos tribunales de la Nación No cumple aho - 
ra al ministro que suscribe reseñar las saludables re­
formas llevadas á cabo, ni tampoco las que, en su 
sentir, deben muy luego plantearse. La honda tur­
bación de los tiempos que alcanzamos, las fratricidas 
luchas que en sangrientan nuestro suelo, laŝ  apre­
miantes atenciones del órden y tranquilidad públicos, 
la escasa cohesión que ofrecen las fuerzas naturales 
del país imposibilitando su constitución definitiva, 
hacen que se retarden más y más cada dia aquellas 
urgentes y necesarias reformas, con notable daño de 
la administración de justicia y  grave menoscabo de 
los salvadores principios de la república.

Mientras no luzcan las serenas horas de la calma 
apetecida, en tanto que España, vencedora de los pe­
ligros por que hoy atraviesa, no pueda convertir de 
lleno su atención á estas capitalísimas mejoras, de­
ber, y deber supremo es de los tribunales de justicia, 
velar celosamente por la conservación y aumento de 
l ó  conguistas adquiridas; amparar con ellas los legí­
timos intereses de la patria, facilitar con su estable­
cimiento y arraigo el camino de las nuevas reformas; 
esterilizar la obra de la rebelión, y considerar ante 
todo que en los pueblos democráticos su más alta 
misión no es otra que la de guardar íntegro y puro el 
sagrado depósito de la Gonstitucion política, del país, 
cuidando de que se cumpla ineludiblemente, y po­
niéndola al abrigo de las invaciones de los demás po­
deres del Estado; de manera que sea el lazo de unión 
é íntiina concordia entre todos los partidos, la salva­
guardia absoluta de la sociedad, el arca santa de las 
libertades públicas.

Para llevar á cabo tan árdua como sublime em­
presa, para cumplir por entero tan augustos debe­
res, dispone hoy la administración de justicia de po­
derosísimos medios de que ántes carecía. Tiene más 
independencia, mayor desembarazo en el ejercicio de 
sus funciones, y cuenta también con la inamovilidad 
de sus jueces; esa inamovílidad que nuestro Aragón 
adelantándose en mucho á la celosa Inglaterra, pedia 
ya en 1442 para sus magistrados; esa mamovílidad, 
consignada en todos nuestros códigos fundamentales 
38ro muy rara vez cumplida; esa inamovilidad, que 
la pasado á ser un hecho en España desde el esta­

blecimiento de la república, y que, levantando al po­
der judicial sobre los mezquinos intereses de las frac­
ciones políticas, convierte al magistrado de humilde 
instrumento de una parcialidad en magistrado de la 
Nación, ofreciéndole la estabilidad en su ministerio 
( ue en manera alguna podrá asegurarle la movediza 
fortuna de los partidos.

Mas no se olvide por un sólo momento que la 
exaltación de la magistratura supone necesariamente 
en ella mavores deberes; que la estabilidad implica 
resDonsabiiidad; que el magistrado español debe ser 
tanto más inamovible, cuanto sea más responsable.
Si se le eleva á la más augusta dignidad que puede el

Ayuntamiento de Madrid
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hombre ejercer sobre la tierra, no es para que el de­
recho se convierta en sus manos en servidumbre; 
para que entregue al vergonzoso mercado de las 
siones la honra v la vida de sus conciudadanos, sino 
para que cerrando sus oidos á toda prevención in 
sensata, despojando su corazón de lodo egoista im­
pulso. sereno como la razón, impasible como la ley, 
enérgico como la conciencia, defina el derecho, de­
fienda la paz pública, el honor y el reposo del hogar 
doméstico; V para-que. héroe de la justicia, mártir 
del deber, arrostre todos los peligros y aun la muerte 
misma antes que ultrajar con punibles hechos la ma 
jestad de su toga.

Bsta respon‘-abilidad, erande en todo tiempo, es 
inmensa en periodos difíciles como el presente, 
cuando una y otra demagogia conspiran desbordada- 
mente contra el órden, la seguridad y la vida de la 
Nación, y  cuando por esto mismo es más necesario 
que todos los poderes públicos, haciendo un esfuer­
zo por demás supremo, conjuren tan gravísimos ries­
gos; impidiendo de este modo se frustre la grandiosa 
revolución emprendida, y que el país no se constitu­
ya por completo bajo la égida salvadora de la repú­
blica .

El ministro que suscribe, inspirándose en los al­
tísimos deberes que ha contraido ante la ley y ante 
la patria, y dispuesto á «umplirlos con entera ener­
gía, espera confiadamente que en tan angustiosos 
momentos los tribunales de justicia habrán de ele­
varse á la altura de su misión, cuidando con mayor 
celo, con mayor eficacia que nunca el sagrado pro­
pósito del derecho que les ha sido encomendado, 
guaidando fielmente la justicia, interpretando sabia­
mente la ley y aplicándola con la rectitud que su he­
roico ministeno les impone; haciendo ver que si la 
república es la primera en defender los derechos hu­
manos, es también la primera en proclamar los de­
beres y en hacerlos cumplir, lo mismo al fuerte que 
al débil, al rico que al indigente, al gobernante que 
al gobernado.

Así lo hará V .....  entender á todos los funciona­
rios del territorio de esa audiencia; previniéndoles 
que el infrascrito se propone la entera observancia de 
la Constitución del Estado, haciendo que caiga inexo­
rable todo el peso de la ley sobre aquellos que hu­
biesen descuidado en algún modo el cumplimiento 
más estricto de nuestra vigente legislación, así como 
solemnemente se obliga á mantener con inquebran­
table firmeza en sus puestos á aquellas otras celosas 
autoridades que cifren sus más altas miras en la ab­
soluta práctica de sus deberes, e »  el triunfo de la 
fusticia, en la prosperidad y ventura de la patria.

Sólo de esta manera, aunados los esfuerzos de la 
Asamblea Constituyente con loa del poder judicial, 
de este con los demás poderes de la repúbica, al­
canzará feliz término la comenzada obra de nuestra 
regeneración social, y con ella las reformas jurídicas 
por tanto tiempo deseadas.

Dios guarde á V ...... muchos años. Madrid 13 de
Setiembre de 18T3.

En la mañana del domingo, dice un periódico de 
Santander, hubo en el cuartel de San Francisco una 
insubordinación entre los mozos de la reserva acuar­
telados en dicho edificio. Parece ser que un individuo 
faltó á un sargento y al ir á reprenderle ó castigarle, 
los demás individuos se avalanzaron sobre el sargen­
to dando al mismo tiempo grandes gritos y pidiendo 
su muerte; la actitud enérgica y resuelta que en este 
moniento tomó el sargento bastó para -librarse del 
peligro que le amenazaba.

Esto es lo que hemos oido referir, que rectificare­
mos en su caso.

Digo, ¿eh? Si ahora son quintos, ^qué no harán 
mañana que dispongan de un fusil y cien cartuchos?

Noticias oficiales recibidas ayer detallan el encuen­
tro del brigadier Loma, el sábado último, en los altos 
de Celataiu y Garumese con una partida carlista 
mandada por Lizárraga. Las tropas emprendieron el 
ataque y á las pocas horas eran dueñas de las formi­
dables posiciones que abandonó la facción, declarada 
en precipitada fuga, siendo perseguidos hasta el mis­
mo Regil. Un grupo de esta partida llegó á Zumárra- 
ga á las nueve de la noche de dicho dia, otro á L i-  
zarrua y otro á Azpeitia, en donde produjo |su entra­
da tal espanto que el clero y el ayuntamiento fac­
cioso abandonaron el pueblo enseguida; otros disper­
sos llegaron hasta las puertas de San Sebastian, en 
donde fueron detenidos dos cadetes del ejército de 
D. Cárlos.

Dicha partida tuvo ocho muertos, 12 heridos y 
27 prisioneros, y la tropa uno de los primeros y seis 
de los segundos.

Un grupo de raigueleles acometió cerca de la re­
ferida ciudad á un grupo de carlistas, haciéndole dos 
muertos, un herido y cinco prisioneros, por cuyo he­
cho aquellos han sido premiados por la diputación 
con un real diario.

En el mismo dia el general Santa Pau sostuvo 
fuego con otra partida cerca de Benasain, y de sus 
resultas se cree haya muerto el cabecilla Itúrbide.

Según dice un periódico de Cádiz, el domingo se 
temió que volviera á alterarse la tranquilidad públi­
ca. La causa de la alarma consistía en que por más 
que trabajó el elemento intransigente no pudo lograr 
que el Ayuntamiento federal tomara posesión de los 
cargos municipales'

Cádiz añade el colega de quien tomamos la noti­
cia, se encuentra muy bien con su Ayuntamiento ac­
tual, y fuera lástima introducir nuevas perturbacio­
nes, cuando ahora más que nunca debe procurar el 
orden, reparador de lo que se hizo en aquel triste pe­
ríodo. Así también lo ha comprendido el Gobierno 
de la Nación, que ha anulado, por medio del telégra­
fo, lo acordado en contra por la diputación provin­
cial s>

El Sr. Prelúmo tomó ayer posesión del Gobierno 
de Madrid y á las doce y media fuá llamado á Con­
sejo.

La noticia de que el Gobierno pensaba exigir á 
los alcaldes 50 pesetas por cada una de las armas re­
cibidas del Gobierno y cu; o paradero actual no se 
justifique, mueve al Estado Aragonés á dirigir á la 
prensa ministerial las siguientes preguntas:

«¿Es cierto que el diputado porBasbastro, señor don 
Luis Blanc, recibió del ministerio de la Güera 3,225, 
armas con destino á la provincia da Huesca? ¿Repar­
tió todas? ¿Cuántas distribuyó en cada localidad de 
la provincia? Si faltan algunas, ¿qué se han hecho?»

Cuando tan escaso de armamento para el ejército 
anda el Gobierno, merece la pena que se averigüe el 
destino que se ha dado á los fusiles repartidos por la 
mediación del Sr. Blanc.

Según La Correspondencia, hoy habrá sesión por 
tarde y noche pqra tratar déla suspensión de Córtes.

Ayer se recibió un telégrama oficial de Filipinas 
del 12 del corriente, en cuya fecha no ocurría nove­
dad en aquel archipiélago.

El mejor corcho presentado en la Exposición de 
Viena ha sido el de España; y el expositor que ha 
merecido este galardón es el Sr. D. José Díaz Agero 
por dicho articulo, procedente de sus fincas de Mo­
raleja, provincia de Giceres. El Sr. Diaz Agero, Vie­
ne desde hace anos dando ocupación en sus explota­
ciones agrícolas a mulütud de familias de aquella 
comarca. El articulo del corcho, que á primera vista 
parece ten insignificante, produce á la exportación 
más de doscientos millones de reales anualés, y está 
en vías de duplicarse. ’ ■’

Ayer entregó el mondo de h  primera sección del 
ministerio de la Guerra, el brigadier Medeviela en­
cargándose interinamente el coronel Sr, Tuero. ’

Hoy debe publicarse un decreto ordenando una 
.«qu isa general de caballos, con objeto de dar gran 
impulso á la organización del arma de caballería.

Los brigadieres Macías y Villacampa, han sido 
destinados al ejército del Norte, en el puesta donde 
el general en jefe juzgue más oportunos sus servicios.

Según lo i partes recibidos en la dirección de Cór­
teos y telégrafos, anteayer no llovió en ninguna pro­
vincia.

NOTICIAS  DE C U B A

Ayer recibimos el correo de la Habana con noti­
cias que alcanzan al 30 de Agosto. Las operaciones

militares de la quincena están recopiladas en la si­
guiente reseña que publica La Constancia'.

Hélas aquí;
«E l inteligente general Montero Gabutti, recorre 

ya el Camagüey según las últimas noticias que he 
mos recibido.

Un despacho de Puerto-Pnncipe, recibido aquí 
el 18, dió cuenta de que Máximo Gómez al frente de 
varias partidas insurrectas atacó al potrero de Luz, 
inmediato á aquella ciudad, en el cual sólo había un 
corto número de soldados de caballería de Cortés, al 
cuidado de los caballos de este cuerpo. Apesar de la 
gran superioridad numérica del enemigo, fué éste 
victoriosamente rechazado con pérdida de tres muer­
tos, sin alcanzar otro resultado que apoderarse de 19 
caballos en el campo con muermo.

Confiado en la fuerza de su número, entabló lucha 
tenaz con un grupo de 50 soldados de Talavera que 
encontró sobre su camino, de retirada y  más adelan­
te con otra fuerza de 15 hombres, la cual atacó deci­
didamente su retaguardia. Según ha podido compro­
barse por las relaciones bervales de los paisanos que 
llevaba presos el enemigo, y á quienes se vié obliga­
do á poner en libertad, sufrió considerables bajas. 
Por nuestra parte tuvimos que lamentar la muerte 
de 31 soldados.

Otro despacho de Puerto-Principe, que se publicó 
el 19, participó que las partidas insurrectas reunidas, 
atacaron al amanecer del 17 el poblado de las Yeguas, 
intentando saquearlo; pero fueron bizarramente re­
chazadas, no obstante ser superiores en número. De­
jaron en el campo 12 muertos, y abandonaron en su 
retirada varias armas de fuego y blancas y algunos 
efectos.

A l dia siguiente se luvo noticia telegráfica en esta 
capital de qne la columna de León, que perseguía al 
enemigo, encontró en el camino de las Yeguas á Ma-

tarabomba 10 muertos, que se infería fuesen de los 
eridos en los últimos hechos de armas.

Según noticias comunicadas desde Holguin por 
el comandante general de la primera división, la ca­
luma del coronel Dieguez batió al enemigo, manda­
do por Calixto García en Arroyo de Flores y Manco 
Pilón, haciéndole 9 muertos y un prisionero. Nues­
tras bajas fueron tres muertos y veinte y tres heridos 
de tropa. íín Zarza se presentaron á la tercera briga­
da 2 hombres, una mujer y 4 niños. Fuerzas del des­
tacamento de Palma de la segunda brigada en reco­
nocimientos por Cayo Iglesias, hicieron un muerto y 
un herido apoderándose de un armamento.

Noticias que recibimos ayer dicen que el 24 por 
la madrugada las insurrectos al mando de Máximo 
Gómez, penetraron por dos partes en Nuevitas, y 
ántes de que el vecindario se apercibiese de ello y 
pudieran reunirse los voluntarios allí existentes, se 
apoderaron de las dos calles principales, únicas que 
merecen este nombre, pues las demás las constitu­
yen casas aisladas, casi todas de madera. Los rebel­
des intentaron atacar la Aduana, pero el administra­
dor de la misma con sus empleados y el capitán del 
puerto con tres ó cuatro de sus subordinados, en 
conjunto unos diez y ocho hombres, tuvieron á mya 
al enemigo, cruzándose únicamente algunos tiros.

También quisieron los iasurrectos atacar la casa 
del gobernador, situada en lo alto de la loma á cuya 
falda se extiende la población; pero no se atrevieren 
á hacer ni un disparo, á pesar de la escasa fuerza 
que la custodiaba.—La única hazaña del enemigo 
lué el haber dado muerte á un voluntario, un negro, 
un empleado de Sanidad Militar y un carpintero, 
que encontraron desarmados en la calle.

Los rebeldes fueron rechazados por la escasa 
fuerza que habió en Nuevitas, dejando seis muertos 
en las calles de la población, y llévándose numerosos 
heridos según noticias verosnniles.

Por último, en nuestro número de hoy hemos pu­
blicado las siguientes líneas:—«Según telégrama del 
Príncipe, recibido ayer, se dice que fuerza del bata­
llón voluntarios movilizados de Catalanes, en una 
emboscada á media legua de Caobillas, sorprendie­
ron á dos insurrectos, matando á unoé hiriendo á 
otro, y que identificado el muerto por personas que 
lo conocían y por documentos que llevaba, resultó 
ser el titulado comandante D. Pedro Nolasco Zayas. 
Dejaron en nuestro poder dos revolvers. dos armas 
blancas, una cartera con correspondencia y sus dos 
caballos.»

S E C C I O N  O F I C I A L
{Gaceta de ayer.)

El periódico oficial publica la siguiente
LEY.

Las Córtes Constituyentes, en uso de su sobera­
nía, decretan y sancionan la siguiente ley.

Articulo 1.° Se concede á los constructores del 
ferro-carril que partiendo de Alcalá de Guadaira va 
á empalmar con la línea de Córdoba á Málaga, pa­
sando por Carmena, Fuentes, Marchena y Ecija, la 
facultad de introducir libres de derechos por los 
puertos de Cádiz y Trocadero todo el material fijo y 
móvil, tanto de acero como de hierro y madera, que 
sea necesario para la construcción y explotación do 
su línea por el término de 10 años.

Art 2 '  El Gobierno, de acuerdo con la compa­
ñía ó constructores, fijará las cantidades de material 
que haya de introducirse libre de derechos conforme 
al artículo anterior.

Art. 3.° Esta ley no alterar en lo más mínimo 
los efectos legales del decreto-ley de 14 de Noviem­
bre de 1868, bajo el cual se construye esta línea, y 
por consiguiente los actuales constructores á auien 
legalmente les sustituya continuarán disfrutanao de 
todos los derechos que en virtud de dicho decreto- 
ley les corresponden.

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes 13 de Setiembre de 1863. 
—Nicolás Salmerón, presidente.— Eduardo Cagigal, 
diputado secretario. —LuisF. Benitez de Lugo, dipu­
tado secretario.—José Jiménez Mona, diputado se­
cretario.—R. Bartolomé y Santamaría, diputado se­
cretario.

Por la presidencia del poder ejecutivo se publi­
can dos decretos:

— Uno con fecha 16 de Setiembre, nombrando con­
sejero de Estado á D. Juan José Hidalgo y caballero, 
gobernador civil de la proivncia de Madrid, como 
comprendido en el art. 7.“ de la ley orgánica de di­
cho Consejo, destinándole á la sección de Hacienda y 
Ultramar del expresado cuerpo.

— Y  otro, con fecha igual, nombrando gobernador 
civU de la provincia de Madrid á D. José Prefumo y 
Dodero, diputado á Córtes.

Por el ministerio de la Guerra se publican varios 
decretos:

—Uno con fecha 16 de Setiembre, admitiendo á 
D. Pedro Gómez Medievela la dimisión que ha pre­
sentado del cargo de jefe de la primera sección del 
ministerio de la Guerra.

—Otro con igual fecha, promoviendo á brigadier 
al coronel D. José Saenz de Tejada en atención á las 
circunstancias que concurren en él, y muy especial­
mente á los distinguidos servicios que presto como 
batiendo con la columna de su mando en el puente 
de Lesaca á las facciones carlistas el dia 4 de Mayo 
último.

— Y  otro, con igual fecha, nombrando gobernador 
militar de la provincia de Pontevedra y  plaza de Vi- 
go, al brigadier de ejército D. Tomás Shelly y Cal- 
pena.

Por el mismo ministerio se publica una órden, 
dirigida al presidente de la junta para la adquisición 
de vestuario y equipo para el ejército, disponiendo 
que por dicha junte y sin levantar mano, se proce­
da en subasta pública, con las formalidades que la 
ley exije, á la adquisición de 30,000 jfusiles sistema 
Remington, con sus bayonetas y vainas correspon­
dientes y demás accesorios de limpieza y empaque; 
en el concepto de que el expresado armamento de­
berá ser del modelo español de 1871, ó por lo ménos 
tener indispensablemente igual á este el alojamiento 
del cartucho en la recámara del arma para que sir­
van los del modelo vigente.

Por el ministerio de Ultramar se publican los dos 
decretos siguientes:

Uno, con fecha 15 de Setiembre, admiüendo la 
díinision que del cargo de secretario del gobierno su­
perior civil de las islas Füipinas ha presentado don 

García del Canto, y declarándole cesante con 
el hater que por clasificación le corresponda.

. con igual fecha, admitiendo también la
dimisión á D. Luis Ricardo Fors, jefe de adminis­

tración de tercera clase, oficial de la de segundos del 
ministerio de Ultramar, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Por el ministerio de Gracia y  Justicia se publica 
una extensa circular dirigida á los presidentes del 
Tribunal Supremo y  de las Audiencias.

Por el ministerio de Hacienda se publica una ór­
den, fecha 31 de Agosto, dirigida al director general 
de aduanas, resolviendo que los patrones de buques 
pescadores que conduzcan pescado fresco queden re­
legados del cargo de visar sus manifiestos por los 
cónsules españoles ó autoridades locales, siempre 
que el pescado que conduzcan le ha.van adquirido 
desde el puerto de salida al de arribo de España; 
pero quedan sujetos á aquella formalidad si toman el 
pescado en puerto extranjero ó arriban á este des­
pués de terminadas las faenas de pesca para desde él 
emprender su viaje á España.

Por el mismo ministerio se publica otra órden, 
fecha 31 de Agosto, disponiendo que se adicione el 
apéndice 4.° á las ordenanzas en los siguientes tér­
minos:

«Los empleados descubridores de los hechos pe­
nables que menciona el decreto de 30 de Mayo últi­
mo, modificado por el de 5 de Julio siguiente, tienen 
derecho á participar en las multes que se impongan 
con arreglo á los arte. 4.°, 5.°, 6.° y 7.” del menciona­
do decreto de 30 de Mayo en la proporción que esta­
blece dicho apéndice, excepto en las multes que se 
impongan por diferencias de meaos con arreglo al 
caso 3.0 del art. 209 de las Ordenanzas, y en la de 
1,000 pesetas por falta de visado consular en los ma­
nifiestos, que ingresarán íntegras en las cajas del 
Tesoro.»

El señor ministro de FOMENTO; Remitiré los ex­
pedientes que reclama el señor diputado.

El Sr ZABALA. Deséo que conste mi voto con­
forme con la mayoría en la votación de ayer sobre el 
dictámen relativo al restablecimiento de las Ordenan-

La Gaceta en su sección ile noticias publica las 
siguientes:

Seguu telégrama del gobernador de .Guadalajara, 
la partida Villalain, acosada en la provincia de Cuen­
ca, ha penetrado en esta provincia: ayer ha estado 
en Tordesillas, por lo que se cree seencuentraá estas 
horas en laprovincia de Zaragoza.

—El gobernador de Badajoz participa que no ocur­
re novedad, y que continúa con actividad la perse­
cución de los carlistas.

—Ha salido de Vitoria ayer á las diez de la ’dmña-, 
na el correo para Miranda, y ha regresado s(n nove­
dad á las cuatro y treinta de la tarde. ■ ’ ' ' V;

—Según telégrama del gobernador de Falencia, ía 
partida carlista de 16 hombres capitaneada por Esté- ! 
ban Saez se ha dirigido al partido de Saldaña. ¡

Según telégrama del gobernador interino de V i

----- restablecimiento de las Ordenan­
zas del ejército.

El Sr. SEGRCTARIO (Cagigal): Constará en el 
acta y en el Diario de Sesiones.*

Se dió cuente de la siguiente proposición;
«Los diputados que suscriben piden á las Córtes 

se sirvan acordar que el ministro íe  la Guerra exa­
mine los expedientes de los jefes y oficiales de todos 
los cuerpos, armas é institutos del ejéicito que ha- 
van sufrido condenas por sentencia con arreglo al 
Código penal, por delitos comunes, y  que indulta - 
dos han vuelto al servicio, autorizándole para que 
les expida la licencia absoluta.

Falacio de las Córtes 16 de Setiembre de 1873.— 
Modesto Martínez Pacheco.—Justo Martínez.—Teo­
doro Sainz y Rueda.—Eustaquio Santos Manso.— 
Nicolás Estévanez.»

Hecha la pregunte de reglamento, fué tomada en 
consideración, acordándose que se discutiera en el 
acto; y abierta discasion a"erca de ella, dijo

El Sr. BOET: Estoy de acuerdo con la base fun­
damental déla proposición; pero hay en ella un final 
que desdice de su objeto. Hablase de delitos comu­
nes y  vergonzosos, y yo entiendo que no hay delitos 
comunes que no sean vergonzosos. ¿Quién va á de­
terminar esta excepción? Así, pues, la proposición 
estaría m is en su lugar quitando esa palabra y di­
ciendo que sean expulsados todos los que hayan co­
cometido delitos comunes.

El Sr. Sa in t  y  r u e d a : como uno de los fir­
mantes de la proposición, convengo en la oportuni­
dad de la observación del Sr. Boet, y  creo que basta 
con que se diga, «los sentenciados por delitos co­
munes.»

El Sr. D IAZ QUINTERO: Señores diputados, siem­
pre que se discuten y votan leyes bajo la presión de 
las circunstancias, suele iucurrirse en injusticias, y 
yo no puedo ménos de levantarme á combatir una 
proposición que viola los principios más fundamenta- 

■T««-¿el derecho. ¿Qué significa que porcpie un militar 
) S^3*qm etido un delito común, sí después ha sido 

rehám^ihi^o por el cumplimiento de su condena, no 
pueda--^srver á ocupar su puesto? Pues yo declaro 
qué « 1  ese caso debíais dejar casi desierto el ejército 
español. (Rumores.) ¡Ah, señores! ¡Si yo pudiera de­
cir ciertes posas de lasique pasan en Cuba con mu­
chos jef&  y oficiales del ejército español! Pero no 
quiero nfezclar esta cuestión con la de derecho. El 
oficial que l¿a cumplido su condena está rehabilitado 
á los ojos M  lá sociedad y puede volver al servicio.

toria, ha sido interrumpida la línea telegráfica entre 1 ¿En qiié pjíqcipio de derecho os fundáis, para expul- 
esta provincia y Miranda, y se cree esté ya arreglada:'! a a r io 'W íe^  levantado á hacer estes ligeras observa- 
aitemás, añade, que no tiene conocimiento del mo- ) biotí^|_gara que no hagamos una ley más que viole
vimiento de las facciones.

DESPACHOS  TELEGRAFlCnr i
(Agencia Fabra.)

LISBOA 16.—El Sr. Fernandez de los R íos mi­
nistro fplenipoteupiario saliente de España, ha pre­
sentado hoy al ministro de Estado de Portugal, al 
nuevo representante español D. Bernardo García.

SANTANDER 16 — Esta mañana ha llegado el va­
por correo de la Habana con 26 pasajeros oficiales de 
de cámara, 100 soldados, 116 pasajeros particulares 
de cámara y 82 de tercera.

PARIS 16.— Los alemanes han evacuado por com­
pleto el territorio francés.

ROMA 16.—Asegúrase que el duque de Aosta to­
mará el mando de las tropas de Sicilia.

LONDRES 17.—El vapor Leine fué arrestado en 
alta mar el 7 del actual, vigilando las buyas del ca­
ble roto que debía poner en comunicación á Portu­
gal con la isla de Madera.

La mar estaba muy abatida y se esperaba mejor 
tiempo para la reparación de la averia del cable.

Consolidados ingleses á 92 5x8.
Españoles á 19 7x8.

CÓRTÜS CONSTlTUVíiWES
-  i

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Setiembre 
de 1873.

PRESIDENCIA DEL SR. D. NICOLÁS SALMERON.
Abierta la sesión á las tres se leyó el acta de la 

anterior, y fué aprobada.
El Sr. Santiso pregunta por qué no se pone á dis­

cusión la ley de incompatibilidades, y además cuál 
es el estado del expediente gubernativo que se había 
incoado con motivo de los sucesos de la Guardia.ci- 
vil en esta capital, pues le ha estrañado que el go­
bernador civil, Sr. Hidalgo, haya sido promovido á 
eonsejero de Estado.

Le contesta el presidente del poder ejecutivo que 
como ya saben los señores diputados el gobernador 
civil, que era de Madrid hasta ayer, ha merecido la 
confianza dal Gobierno, y como no puede resultar 
contra él resjwnsabilidad en la información á que et 
Sr. Santiso se refiere, nada tiene de estraño el que 
le haya elevado al cargo de consejero de Estado.

Respecto á la ley de incompatibilidades dice el se­
ñor presidente de la Asamblea que ha habido y hay 
todavía asuntos de preferencia que discutir.

El Sr. Orense (D. José Mana) pregunta por qué 
no procura el Gobierno estrechar sus relacianes con 
los Gobiernos de otras naciones, y pide que se apre­
suren las reformas que deben llevarse á la Isla de 
Cuba.

El señor presidente del Consejo de ministros res­
ponde que por ahora no debs pensarse en las rela­
ciones diplomáticas que han de unir á la república 
con otras naciones, mientras no se haga el órden in­
terior y haya una situación política que ofrezca esta­
bilidad.

El Sr. Fernandez Latorre recuerda que tiene 
anunciada una interpelación sobre los escandalosos 
asceusos militares que en los últimos dias de su 
mando ha concedido el Sr. Genzalez Iscar, ántes de 
dejar el ministerio de la Guerra.

Pregunta el Sr. Betancourt al ministro de Ultra­
mar. porqué no se ha dado cumplimiento al decreto 
del Sr Suñer sobre desembargo de los bienes de los 
insurrectos de Cuba, y p! ¡ j  cambien noticia de la 
inversión que se ha dado á los productos de aquellos 
bienes mientras han estado embargados.

El Sr. Valles y Ribol pregunta á la mesa si ha to ­
mado algún acuerdo acerca de la suspensión de se­
siones de la Asamblea. El señor presidente (Salme­
rón), le contesta que no.

Hiciéronse otras diversas preguntes de escasa im­
portancia.

El Sr. Cuesta Olay anuncia una interpelación 
acerca de la detención que sufren las fragatas espa­
ñolas en poder de los ingleses.

El Sr. SICILIA: ¿Tendrá la bondad de decirnos el 
señor ministro de Hacienda si es cierta lo que indican 
los periódicos, que está dispuesto á dar como garantía 
de la nueva emisión que se proyecte para cubrir la au­
torización que se le concede para los 100 millones de 
■mesetas respecto de los carlistas, títulos del 3 por 
00 interior?

¿Está dispuesto el señor ministro de Hacienda á 
dar alguna órden para que los pueblos que tienen 
créditos pendientes contra el Estado, cuyos pueblos 
se hallan en una situación deplorable á causa de ha­
ber sufrido calamidades públicas, y á los que no se 
les entregan estas cantidades á que son acreedores 
por una disposición del mismo señor ministro de 
Hacienda, está dispuesto, repito, á que se les entre­
guen lo antes x»sible esos créditos?

El señor ministro de HACIENDA: No abrigo el 
propósito de emitir deuda consolidada, ni como ga­
rantía ni en otro concepto. Unicamente recurriré á la 
emisión de la deuda exterior como garantía y no en 
otro concepto, si llegase el caso de contratar algún 
empréstito sobre garantías de la deuda consolidada.

Por lo que hace á la segunda pregunte, el Gobier­
no adoptará las medidas convenientes para que se 
atienda á esos interesados en cuanto lo permitan los 
recursos del Tesoro.

Mi amigo el Sr. Plaza pidió el otro dia unos expe­
dientes relativos á la corte de montes en la provin­
cia de Cuenca. Uno de ellos, el de Valdecañas, está 
sobre la mesa; pero no se ha traído al Congreso el 
de Majadas. Yo suplico al señor ministro disponga 
que se remite. A j mismo tiempo, como allí se han 
cometido tantos abusos en estos asuntos, suplico al 
señor ministro se sirva mandar los expedientes de 
corta de pinos de los pueblos de Fuentes,.de la Ca­
ñada del Hoyo, de Valdemoro de la Sierra, de la 
Cierva, de Cañete, y en fin, todos los expedientes 
que existan sobre este jmrticular.

El señor ministro de la GOBERNACION: No voy 
á terciar en el debate; pero ha hecho el Sr. Diaz 
Quintero una acusación tan grave contra la inmensa 
mayoría del ejército español, que el Gobierno no 
cumpliría su deber si no se levantara á protestar con­
tra ella. Aquí se trata solo de delitos comunes, y yo 
pregunto ai Sr. Quintero: ¿Está complicada la in­
mensa mayoría del ejircito en esos delitos? ¿Es acaso 
el ejóreito una horda de bandidos y  asesinos? ¿Qué 
motivos tiene S. S. para dirigir esa acusación contra 
una institución que tanto se ha distinguido en defen­
sa délos principios fundamentales de la sociedad? 
Podrá una parle del ejército haber estado complicada 
en delitos políticos; pero dejar caer una manena ten 
a^uerosa sobre él, es atacar al país y  á las institu­
ciones que el ej’ército defiende, es repetir la célebre 
frase de un político muy distante del campo en que 
milita el Sr. Diaz Quintero, que decía que España 
era un presidio suelto, contra cuyas palabras todos 
protestamos. Espero que S. S. rectifique su asevera­
ción, y de todas maneras el Gobierno ha cumplido 
con su deber rechazándola

El Sr. DIAZ QUINTERO; Estoy aeostumbrado á 
ver cómo se da torniquete á las palabras, y eso -ha 
hecho con las mías el señor ministro de la Goberna- 
cioH. Debería S. .S. ponerse de acuerdo con el señor 
Salmerón, que considera los delitos políticos iguales 
á los comunes, y de este modo pudiera decirse que 
gran parte de los oficiales del ejercito están compli­
cados. El señor general Córdova dijo eu el Senado 
que había un considerable número de capitanes ca­
jeros en Cuba, que habían distraído los fondos deque 
estaban encargados. A esos oficiales es á los que yo 
he aludido para abogar en favor de los que hayan 
cumplido sus condenas, porque desde ose momento 
están rahabilitados.

El señor ministro de la GOBERNACION: No ne­
cesito ponerme de acuerdo con e lS r. Salmerón, 
pues hace tiempo que lo estoy, y sólo diré que del 
espíritu de la proposición se desprende que se re­
fiere á aquellos militares complicados en delitos co­
munes, de esos que infaman ante la conciencia pú­
blica

El Sr. CASAL DUERO: Es original, señores di­
putados, lo que acontece en esta Cámara; las leyes 
se hacen con tal apresuramiento, que á los pocos 
dias hay que interpretarlas, modificarlas ó destruir­
las ¿Qué significa la proposición que discutimos? 
¿Con qué derecho vais á expulsar del ejército á los 
que hayan cometido ciertos delitos? Delitos comu­
nes en España son todos los que comprende el Códi­
go, que no hace diferencia entre delitos comunes y 
políticos, y delito común comete el que defrauda los 
fondos á un regimiento para emplearlos eu una su­
blevación política.

Por otra parte, cuando un hombre ha cumplido 
su condena, no se le puede volver á imponer otra 
por el mismo hecho, como vosotros pretendéis ha • 
ceilo expulsándole del servicio. Y  si es queeso.s mi­
litares no la han cumplido, lo que hace falta es que 
vayan á cumplirla. Pero si la han cumplido, y esos 
oficiales están rehabilitados, ¿con qué autoridad vais 
á dar efecto retroactivo á las leyes penales? Esto es 
muy grave, y no se ha presentado en ningún Parla­
mento.

Se dirá que no deben servir los que hayan delin­
quido; pero esto podrá tenerse en cuenta para en 1 
adelante, pero no respecto á los que hoy están sir- * 
viendo y desempeñan bien sus cargos militares. Y  
en cuanto á la necesidad del restablecimiento de la 
disciplina, yo os digo que no lo conseguiréis por esos 
medios. La disciplina en el ejército no se restablece 
sino restableciendo los verdaderos principos de mo­
ralidad y de justicia, lo cual no debe hacerse sólo en 
las clases mi.itares, sino también en las civiles; y de 
ningún modo basta para restablecerla en el ejército 
empezar por enmedio, sino que es preciso llevarla á 
todas las clases de la milicia.

No necesito decir más, porque creo que esto bas­
ta para que la Cámara comprenda que esta proposi­
ción no hace más que aumentar el estado de pertur­
bación en que nos encontramos.

El Sr. MARTINEZ PACHECO: Si el Sr. Gasal- 
duero se hubiera fijado bien en la proposición, no ha­
bría pronunciado el discurso que hemos oido, supo­
niendo que se trata de examinar los expedientes de 
los oficiales que han sufrido condenas. Dice asi la 
proposición: Su señoría la leyó.) Nos referimos, pues, 
sólo á los jefes y oficiales que estaban en presidio, á 
los que han dejado el uniforme de presidiarios para 
ponerse el del ejército. Por tanto, cuanto ha dicho el 
Sr. Gasalduero sobre imposición de una nueva pena 
ha sido impertinente.

Por lo demás, señores, la disciplina empieza á 
restablecerse de este modo, sabiendo los soldados 
que los jefes y oficiales que les mandan son dignos 
y que no han estado en presidio ni robado la caja de 
ningún cuerpo. Pues asi es como esos jefes y oficia­
les tendrán la autoridad moral suficiente para que 
los soldado» les obedezcan v sigan á todas partes. 
¿Qué autoridad ha de tener el capitán de una com­
pañía, puando sus subordinados saben que fingién­
dose víctima de los Gobiernos reaccionarios se mar­
chó al extranjero .con los fondos de otra? Vistiendo 
con honra su uniforme los jéfes y  oficiales, y con el 
restablecimiento de la Ordenanza como acaban de 
acordar las Córtes, es como tendremos un ejército 
bueno y valiente; porque los valientes son los hom­
bres dignos, mientras que los ladrones huyen siem­
pre cobardemente ante el enemigo.

^  Sr. CASALDUERO: El Sr, Pacheco, que es el 
disciplinante más severo que conozco, tiene una 
manera de interpretar las cuestiones muy singular. 
Pues qué ¿no sabe S. S. lo que es la facultad de in- 
dulter. El indultado ha cumplido su condena; esta es 
la doctrina legal, y ¡bueno seria que hov viniéramos 
a trastornarlo todo!

Si los ministros no han hecho buen uso de la gra­
cia de mdulto, que se les acuse; pero el indulto tiene

comprendéis cuán fatales pueden ser las consecuen­
cias de lo que aquí quiere hacerse? ¿No comprendéis 
que mañana podemos vernos en el mismo caso que 
otros? Por otra parte, la distinción quepe quiere ha­
cer entre delitos comunes y  delitos políticos es im­
posible Los militares de que se trata han sido con­
denados con arreglo al Codigo, y en el Código no 
hay más que delitos políticos? Ó deflnis lo que son, 
ó no. Si los definís, decidnos la ley con arreglo á la 
cual han de castigarse. Yo he actuado en la causa 
formada á un guarda-almacén que sacó efectos para 
hacer una rebelión; y  yo os pregunto: ¿era eso delito 
común, ó jjolítico? No puede determinarse; y  en 
efecto, la mayor parte de esos que se llaman delitos 
comunes están iutimamante relacionados con delitos 
políticos.

Aquí, señores, lo único posible, lo único que re­
mediaría todos los males, seria la revisión de las ho - 
jas de servicio, para que las personas que no tengan 
la consideración moral que se crea necesaria, no sir­
van en el ejército. Y  digo la consideración moral, 
porque todos recordareis que Martínez de la| Rosa y 
el mismo D. José María Orense, que ten digno es de 
consideración y  respeto, han vestido el traje de pre­
sidiarios: muchas veces las personas que han vestido 
el traje de presidiario tienen más imiiortancia y res­
petabilidad que otras.

Hágase, pues, la revisión de las hojas de servicio: 
pero no queramos llegar al resultado que desean los 
autores de la proposición, por caminos peligrosos y 
vulnerando los principios de derecho.

El Sr. BOET: El estado á que ha llegado la discu­
sión después de los discursos de los Sres. Diaz Quin­
tero y  Gasalduero, me obliga á ampliar un tanto las 
observaciones que antes hice.

Sus señorías han colocado la cuestión en un ter­
reno que no es el propio, suponiendo que el cumpli­
miento de la condena ó el indulto, al rehabilitar al 
penado ó indultado, le colocan en la misma situa­
ción en que estaba cuando delinquió, y esto no es 
exacto. El capitán ó el comandante cajero que ha 
sido condenado por haber robado los fondos que es­
taban á su custodia, aunque haya sido indultado ó 
haya cumplido la condena, ¿tiene derecho á volver 
al puesto que ántes desempeñaba?

Esto será altamente filosófico; pero en la práctica 
es injusto y no sucede. ¿Habrá algún particular que 
devuelva su confianza al cajero que le haya desfal­
cado, por el simple hecho de haber cumplido la con­
dena o haber sido indultado? Ciertamente que no. Y  
aun cuando algún particular pudiera hacer eso á su 
costa y  riesgo, jamas le seria permitido á un Gobier­
no que tiene que ser el tutor de los intereses que le 
están encomendados, y  nunca podría ser autorizado 
por unas Córtes Constituyentes que blasonan de mo­
rales. Yo sostengo una y mil veces que aunque se 
quisiera hacer seria imposible, porque seria inmoral 
el que á una persona que desempeñando un cargo 
público hubiese cometido un delito común, una vez 
indultada, se le considerara tan digna y honrada co­
mo aquella que no le había cometido. Esto seria des­
conocer el efeeto del cumplimiento de la condena. El 
efecto del cumplimiento de la condena ó del indulto 
se extiende á borrar la deuda del penado con la so -. 
ciedad, pero jamás á que la sociedad tenga el deber de 
respetarle y considerarle como antes, y mucho mé­
nos de colocarle en el mismo puesto que tenia ántes 
de delinquir.

El Sr. GASALDUERO; La inhabilitación es tem­
poral, y una vez cumplida, el empleado ó militar 
que la ha sufrido puede volver á la carrera del Esta­
do, como vemos que está sucediendo con frecuencia 
y ha sucedido ya con respecto á gobernadores, mili­
tares y hasta ministros. Si S. S. quiere que se haga 
una ley disponiendo que la inhabilitación sea ])erpe- 
tua, eso es otra cosa; pero hasta hoy, y mientras no 
se haga esa ley, las inhabilitaciones han sido y son 
temporales. Los militares que havan sufrido la in­
habilitación temporal que exige la ley, pueden indu­
dablemente volver al ejército, como están volviendo 
todos los dias. Vea S. S. cómo no soy yo el que quie­
re que las cosas seanasí.sino que ya está dispuesto y 
ordenado que así sean. Su señoría quiere que la in- 
habUitacion sea perpétua y absoluta, y  eso no lo dice 
el Código; eso es preciso determinarlo en algún Có­
digo, porque así de soslayo no se puede ni se debe 
cambiar una ley.

El Sr. DIAZ QUINTERO; Quiero dejar bien con­
signado que del mismo modo que soy partidario de 
la abolición de la pena de muerte, lo soy de toda pe­
na perpétua, y que esto es lo que he defendido, por­
que creo que las penas perpétuas son absurdas. En 
este sentido creo que no hay derecho para imponer 
esas penas eternas á nadie, porque yo no doy crédito 
á la eternidad de las penas del infierno, que está 
contradicha por la ciencia y por la filosofía; esa eter­
nidad solo la sostienen aquellos que están más retra­
sados con respecto á la actual eivilizacion.

El Sr. BOET; Las inhabilitaciones no deben ser per­
pétuas, ni yo he sostenido eso tampoco: comprendo 
que tienen qne ser limitadas; pero una vez concluida 
la inhabilitación, yo me opongo á que se pueda vol­
ver al puesto ocupado ántes. El que quiera volver al 
servicio, vuelve por el último escalón inferior de la 
carrera, no por el medio ni por el superior.

El Sr. ORENSE (D. Antonio : Habiendo proferi­
do un señor diputado palabr.is que afecten á la per­
sona de mi padre, á su honra, y por lo tanto á la 
mia, necesito que ese señor diputado explique esas 
palabras, porque creo que encierran una acusación
indigna y ___ '*
.¿Ei Sr. PRESIDENTE: Permite S. S. que le diga 

que debe estar equivocado. La prueba evidente de 
que esas palabras no han sido ofensivas para nadie, 
está en el hecho de haberlas permitido la dignísima 
persona que antes de venir yo ocupaba este sitio.

El Sr. GASALDUERO: Con el permiso del señor 
presidente, referiré, para tranquilizar al Sr. Orense, 
lo que he dicho.

To quiero al Sr. D. José María Orense como á mi 
padre, y no podía ofenderle en lo más mínimo.

Yo he hablado de que el delito político no estaba 
separado en nuestras leyes del delito común, y cita­
ba una porción de personas que habían sufrido cier­
tas condenas, y nombré al Sr. Martínez de la Rosa; 
pero aquí me dijeron que el Sr. Orense también; y 
yo añadí: es verdad: lo mismo le sucedió al Sr, Oren­
se. Pero yo dije que esto le honraba, porque justa­
mente todos saben que fué preso por cuestiones po­
líticas, y es may doloroso que en nuestra patria se 
persiga por esta clase de delitos. De manera que lo 
que dije no ha sido ofensivo para el Sr. Orense, á 
quien ni siquiera hubiera nombrado si aquí no se me 
hubiera recordado su nombre.

El s señor 'ministro de FOMENTO: Yo no ho de 
desconocer que toda la enseñanza en España necesi­
ta de trascendentales reformas; y  sentado esto, no he 
de desconocer tampoco que los decretos del Sr. Chao 
son apreciables bajo el punto de vista de haber aco­
metido la reforma, á lo que muchos han tenido mie­
do hasta ahora. Que la segunda enseñanza es refor­
mable, está en la conciencia de todos: hay necesidad 
de encarrilarla en dirección distinta de la que hasta 
aquí ha tenido, y bajo este punto de vista no puede 
negarse que los decretos del Sr. Chao envolvían una 
reforma importante. La Cámara sabe que las refor­
mas de la enseñanza no se pueden plantear repenti­
namente.

El curso estaba pró.ximo á abrirse, y era imprac­
ticable el que rigiera el proyecto presentado, y de 
aquí la necesidad de suspenderle El ministro de Fo­
mento puede disentir en algunos detalles de los de­
cretos del Sr. Chao; pero prometo estudiar el asunto 
y traer una reforma basada en el espíritu que entra­
ñaban esos decretos. En cuanto al proyecto de mi an­
tecesor, es ya del dominio de la Cámara: es posible 
que yo difiera en algunos accidentes de ese proyecto: 
pero lo estudiaré y propondré las modificaciones que 
crea conveniente.»

Entrando en la órden del dia se pusieron á dis­
cusión vario.s dictámenes de la comisión de actas, 
los cuales fueron aprobados.

Leído el dictámen en que se propone la nulidad 
del acta de la Carolina, usó de la palabra en contra 
el diputado que aparece electo per dicho distrito.

Se levantó la sesión á las siete y  cuarto.

P R O V i B C i á S
Leemos en Diario de Tarragona lo siguiente:
«E l Ayuntamiento de Falset, según se dice ha 

impuesto una contribución arbitraria á los vecinos 
para atender á las necesidades de la guerra. L a  base 
del reparto la consCituyen las opinionas políticas que

. . .  -----------wuo.;,, _______________ profesan los contribuyentes ájn iciodelacorpwra-
que producir todos sus efectos, que son iguales, como | cien municipal. Asi se dice y deseamos que la noti 
he dicho, al cumplimiento de la condena. ¿Y no j cia no resulte cierta »

Ayuntamiento de Madrid
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Sejfuii dice un periódico de Zaragoza, las fíestas 
del Pilar, aunoue no con la magnificencia j  solemni­
dad de los dos iiltimos años, á causa de las circuns­
tancias, se harán, sin embargo, con la bástanle para 
atraer un crecido número de Torasteros.

Pocos años se fia acercado el otoño en medio de 
una sequedad tan pertinaz como está experimenlan- 
do Valencia, pues aunque en algunos puntos de la 
provincia y ¿e Iss limítrofes ha PoTido, aumentando 
al eaudal de Ruellos rios, hace meses ya que ao ha 
caido sobre Valencia y sus alrededores una lluvia 
benéfica. Esto contribuye, dice un periódico local, 
mucho á sostener el calor que es impropio de la épo- 
co avanzada en que nos encontramos, pues si algu­
na noche sopla fresco el viento, durante el di* la at­
mósfera es más propjp de Julio que de mediados de 
Setiembre. Sbntiriamos que este estado perjudicara 
la salud pública, que por fortuna es completa en Va­
lencia.

BeJ L<u Provincial de Valencia tomamos lo si­
guiente:

«I^s  noticias que se reciben del resultado de la 
cosecha de pasa, que tiene una importancia de pri- 

órden en estas provincias, nos dicen que sus 
rendimientos son inferiores á los del pasado año, 
pues no escederán de unos 300,000 quintales. Los 
primeros envioe á Inglaterra, que es el principal 
mercado de nuestra pasí, obtuvieron ^ u v  buqpos 
precios, lo cual hizo crecer las exigencias de los co- 
secherps y movió á los compradores á acceder á sus 
pretensiones, pegándoles de 80 á 90 rs., pero es de 
creer que volverá f  descender este tipo cuando se 
Dormalice-inás la exportación.

En esta afio eabaatante considerable el embarque

para la América del Norte, donde va extendiéndose 
y asegurándose el consumo, lo cuai es allameiile 
conveniente pera nuestro país, donde la producción 
puede aumentar de un modo eonsi lerable si asegu­
ra la salida para un mercado tan importante como 
el de los Estados Unidos de América.>

i G A C E T I L L A  ^
Stieto iwox’r’oootu.clo.—Haoo po­

cos dias que en los baños de Pan ticosa ha tenido lu­
gar un suceso cómico, que Dios sabe si tendrá algu­
na trágica consecuencia.

Es el caso, que allí se está construyendo una to - 
nila iglesia, y no sabemos por qué motivo, un señor 
que se encuentra en aquellos ñaños, y que se llama 
D. Cárlos, obsequió á los trabajadores dándoles una 
buena comida en la que no escaseó el vino.

’ Agradecidos los obreros y cuando estaban en los 
: .postres, empezaron á dar gritos de ¡Viva D. Cárlos!
; ¡Viva D. Cárlos!
i Qué creyeron muchos, que el ¡pretendiente con 
i Dorregaray, Elío, el cura Santa Cruz y 200.000 hom- 
. bres habían entrado en el establecimiento: y unos 
' vestidos, otros en ropas menores, otros con sombre- 
' ros .y muchos sin él, dieron á correr por aquellos 
¡ montes atropellando al que no corría ;á la par de 
i ellos.
! ^ P o r  fin, pudo comprenderse que los vivas dados 
' con tanto entusiasmo eran en honor del bañista que 

convidaba, y ne en el del hijo de su papá.
El pánico terminó con sus risas y alganra, aun­

que á alguno no le ha salido el susto del cuerpo to- 
aavla.

La. abundancia de caza—Algu­
nos jóvenes cazadores preguntaron á un andaluz, 
también cazador, si había mueilo muchas piezas tn 
un bosque al que habió ido á ejer.ilar su habilidad.

—Tantas, contestó, que sólo he podido traer á 
casa, y eso con mucha fatiga, una pieza por cada mil 
de las que he muerto.

— Entonces la caza debe ser allí muy abundante.
— Lo es en tal grado, repuso frescamente, que 

para tirar á los conejos tenia que retirar las perdices 
con el cañón de la escopeta.

F*af>el itioonibuf^lble.—La in­
dustria adelanta cada dia de un modo notable. Se ha­
bía hablado de papel de muchas clases y fabricado con 
muchas materias; pero que el hierro sirviera para 
escribir nadie podía figurárselo. Sin embargo, un dia­
rio de Lóndres ha recibido una carta, que es una 
muestra de esta invención. Es una hoja que no tiene 
más espesor que una milésima del pulgada, segura­
mente la más delgada que se ha visto en el mundo. 
Si es verdad, que lo ponemos en cuarentena, será lo 
que se puede desear para evitar que los archivos sean 
maltratados por el tiempo; lo escrito en hierro, cui­
dadosamente guardado, será de una duración inde­
terminada.

Hem os tenido el susto de sa­
ber que en la Exposición universal de Viena, han 
sido premiados con medalla de Mérito y  en primer 
lugar los fotógrafos Sres. Alviacb y  compañía, que 
tienen su estableciente en esta capital. Puerta del 
Sol, núm. 14, y no podemos ménos de recomendar 
al público que examine con detención la exposición 
y cuantos trabajos salen de su establecimiento.

Los Sres. E. Juliá y E. Otero, han obtenido diplo­
ma de mérito por los trabajos fotográficos que res­
pectivamente presentaron en dicha Exposición uni­
versal de Viena.
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mueva, ar:.Viíjtfü de Aoy.—Santo Tomás de Villa;, 
zohispu de Valencia.

Cnltot.—Sa gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la capilla de la V. O. T . , donde por la mañana habrá 
misa mayor y por la larde «ompletas y procesión de 
reserva. —En San Pedro, San Ginés, San .Andrés y en 
San Isidro, habrá misa mayor para la renovación de 
Sagradas Form as—Por la noche habrá ejercicios en 
Monserraty oratorios.

Finio de la Oírte de M aria—Nuestra Señora de 
la 0  en San Luis, ó la déla Espectacion en el Orato­
rio del Espíritu &nto.

La temperatura máxima en 
ayer de 25‘6 grados.

Madrid, fue ante-

E S P E C T A C Ü L O S
ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—F. quinta de 

abono.—T. 2 ° impar.—La niña boba.—El café.
TEATRO Y  CIRCO DE MADRID.— a. las ocho y 

media.— F. 101 de abono.—T. 2°  impar.—La cabra 
tira al monte.— C. de L . —Brahma, baile.

TEATRO-CAFE DE CAPELLANES.—A  las ocho: 
— El pueblo llama á Espartero.—Las diabluras de Ma­
tilde.—La Guardia civil.— ¡Cúmplase la voluntad na­
cional!— Can-can.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos).— A  las 
nueve.—Gran función de ejercicios ecuestres gim­
násticos V acrobáticos

E SLAVA .— A las ocho.—Dos iniciales.— Mauolito 
Gazquez.— La familia de D. Lucas.—Los cuatro ma­
ravedís.—Baile.

BOLSA DE MADRID DEL DL\ 17 DE SETIEMBRE

COT12.iO!ON OKICIXI. COMPARA.DA CON BL DIA ANTERIOR

I'ONUUS PUBLICOS.

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes..................
Id. fin del próximo . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipotecarios.. . .
Bonos del Tesoro.............
Billetes id. V, !,• Mar­

zo de 1873...............
Resguardos al portador dé 

la Caja de Depósitos. 
c a r r e t e r a s  t  so cied ad es  
Abril 1850 de 4,000.. 
Junio 1851 de 2,000.. 
Agosto 1852 de id. . . [
Marzo 1R55 de id.............
Julio 1856 de id.............
Obras públicas 1858.. . . 
Ferro-carriles de 2,000..
Id. de 20,000...................
Banco de España.......... ,
Crédito comercial...........
La Peninsular...................
Billetes del Banco de 

Castrlla.........................
CAUBIOS.

Lóndres, á 90 chas fecha.. 
París, á 8 dias vista,. . .

ÚLTIMOS PRKCIOS > •»
DIL Id. BUL n > «-I>

15 55 15-55 »
00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
19-25 19-25 >
00-00 00-00 > >
92-10 92-50 40 >
50-65 50-75 10 >

00-00 00-00 > >

00-00 00 00 >

40-00 40-00 > >
00-00 00-00 1 » >
00-00 00-00 1 > >
00-00 00-00 > >
00-00 00-00 > >
00-00 00-00 > >
29-25 29-20 > 5
00-06 00-00 > >

151-00 152-00 1,00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 > >

00-00 00-00 > »

49-45 49-45 > >
5-18 5-18 >

rap. de J. NoRaara, i  oATKode M. Martiaez, Bordadorei, 7

SECCION ANUNCIO d
o .

ESPECIALIDADES DEL DR. BAGHRICH, de Pans.
Entre las más apreciables en Francia y en ei extranjero citaremos las siguientes:

Olloex*a&o de oloral lildratado.
Empleado con gran éxito contra las jaquecas, las 

neuralgias y los dolores de muelas.
Alivio en algunos minutos.
Este medicamento posee todas las virtudes del 

cloroformo, sin ofrecer sus inconvenientes por más 
cuidado que se tenga en la aplacicíon de sustancia 
tan peligrosa.

íjcitlma de las señoras.— 
Bolas Ixlsléoloas de glloerado 

de taxxlno.
Medicina y espe- 

el
Depositadas en la Academia de 

cialmente recomendadas á las señoras para el trata­
miento local de las pérdidas de sangre, flores blancas, 
leucorreas, etc. Preferible á toda clase de inyeccio­
nes, este tratamiento es preservativo y curativo.

Precio: las bolas, 22 rs.; el glicerado, 12 rs.

Depósito general, en París, 36, ruó de la Verrerie.— Para España y Colonias en Madrid, por mayor 
Agencia irauco-española. Sordo, 31; por menor, Sres, MorenoOcaña y Ortega

h
l sll

vBulor. s n io c .  ¡■Muií̂ 'tird Ma¡/e7ita, 158.

Higiénica. iiifaüMc y prcservaliva, la (mica que 
9 j|cijra sin el ausilioile otro nicdicamenlo. Se vendí 
g Sen las princiiwles boticas del universo. (Exigir el 

Smetodo). 30 años Je éxito. Parit, en casa del in-

ENFERBIEDADCS DE I.AS DIUJERES
'^rB.ia.aúvxíio (Sin neceiidad de reposo ni régimen)'pot "ULaiamA LAG H APELLE , maestra partera; de las 

enfermedades de las mujeres, inflamaciones, úlceras, consecuencias del parto, desarreglo de los órganos, 
causas frecuentes y á veces ignoradas de la esterilidad, de la languidez, palpitaciones, debilidad, endeblez, 
malestar nervioso, enflaquecimiento, y de un gran número de enfermedades reputadas incurables.

Los medios de curación tan fáciles como infalibles que empica Madame LAGHAPELLE son el resultado 
de sus largos años de estudios en el tratamiento de estas enfermedades.

Consultas todos los dias de las tres á las cinco de la larde, 27, rué Monlhabor, París, cerca de las Tu­
narías.

ü l O S M Í C O  C IC A T R IZ A N T E
OB OJBRO.

Este prodigioso medicamento, no tiene rival para contener lashemorrágias, para cicatrizar con rapidez 
nunca vista toda clase de heridas, quemaduras, golpes y picaduras de insectos venenosos evitando toda in­
flamación y irupuracion; contiene y paraliza todas las gangrenas, sean consecutivas de una inflamación, 
sean positivas ó exeuciales, cicatriza y cura mslanUneamenle las grietas ^  resu gones que se forman en los 
pechos á las mujeres que están criando, sin entorpecer un sólo instante la lact ncia.

Las desorganizaciones de la sangre se modifican y  constituyen con este medicamento y lo mismo es 
aplicable exterior que interiormente, sin que en ningún caso ocasione alteración en los tejidos ni en la ma­
sa general de h s humores, pudiendo acomodarse á las inhalaciones y á la inyección para penetrar en las 
junturas, en los trayectos fistulosos, en los sacos de las membranas serosas ó en el seno de las cavidades; 
onduciéndose siempre como tónico y regenerador y asimilándose con la sangre de un modo admirable.

Su aplicación es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado en la guerra, para el obrero en 
las fábricas y para la fapiilia en el hogar doméstico.

Puntos de venta en Madrid farmacias de los Sres. Somolinos, Infantas, 26; Garrido, Hortaleia 17; N ie ­
to, Magdalená 18. Pedidos al por mayor, á D. Garlos Martínez, San Juan 40, Madrid.

PRECIO DEL FRASCO DIEZ REALES.

VINOS DEL REINO Y EXTRANGEROS.

jiH esqulsito viso de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 
depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal en Madnd, Preciados, 6

Vá POBES- GOMEOS de  a . LOPEZ Y COMPAfiíA.
VARIACIOR DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873-

LÍNEA TRASATLÁNTICA PARA PUERTO-RICO Y  HABANA.

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mea.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Corufia el 16 de id. (escala).

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruña y Santander; y  de Santander, el 16, 
para Coruña, Cádiz y Barcelona.

A(5ENTGS. Cádiz, A. López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y compañía.—Santander, Perez y  Gar­
cía.—Coruña, E. Da Guarda.-Valencia, Dart y compañía.— Alicante, Faes hermanos ycompañía.— Madrid, 
JiiUan Moreno, Alcalá, 28.

.-7

Í1 IlDSTRAGiei ISFÍtOU
Y  A M E R Í C i l í M A .

Este periódico en el poco tiempo qjaecaentB de exiítencáa '
tHTse las simpatías del públice iletrado, ,.paeoi en él aparecen ñempra 
primeras firmas de Espafia, tanto «a  la |>arte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo M .la> remite per via de nraestra tm número 
g;?4tÍM. Dirigirse á la administracin,'GKiTetaa, 19, principal, Madrid,

En provincias se suscribe en las'principales librerías y estaHedmieo- 
toe corresponsales de Zis Jfctda EUgcmte Ilustrada.

ESTERILIDAD DE LA MUJER
Ya provenga de efecto de su constitución; ya de accidente; carada completamente con el tratamiento 

de madame LAGTOAPELLE. > . r
Consultas todos los 

Tullerías.
dias, de las tres á las cinco de la tarde, 27, rué Monthabor, París, cerca de las

EL CORECO DE TEATROS
SEMANARIO ARTÍSTICO CON AGENCIA TEATRAL

ÚNICO EN SU CI ASE EN ESPAÑA.

Contiene revistas teatrales tanto nacionales como extranjeras, para lo cual tiene un crecido número de 
corresponsales en todas las principales capitales; publica las listas de las compañías de todos los teatros de 
España, Ultramar y Extranjero, contando además con su correspondiente servicio telegráfico que le permite 
dar cuenta de lodo lo concerniente al arte.

La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, 11, 3 .“
Preeio de suscricíon: 15 pesetas al año, en España.
Los pedidos y  reclamaciones para los señores suscritores de Madrid pueden hacerse en la 

responsal, Atocha, 86, principal, derecho.
, casa del cor-
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LA MODA ELEGÁ ITE IL Ü ST B iD á,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

me-Laa modas más recientes, representadas por los figurines iluminados__
I jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de-  ̂
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que e«ta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero. ■*

A  las señoras que deseen conocerlo se Ies remite 
por via de maestra, pidiéndole á sn administración, 
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en ks principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Tlaniraeion Espufiola y ÁmsricoTta.

rrátia un número, 
carretas, 12, prin-

DE pmcio,
1 HISTORIA DEL REINADO DE DONa  ISABEL U.

Que no es una obra vulgar la que anunciamos, la 
acreditada el elogio que los periódicos más acredita­
dos han hecho de esta publicación, y el haber tenido 
que aumentarse dos veces su tirada, por lo cual se 
abre nuevamente la soscricion por cuadernos sema­
nales.

BASES DE LA  PUBLICACION
Cada semana se reparte un cuaderno que contie­

ne 32 grandes páginas en 4.° francés, y á cada dos re­
partos acompaña una preciosa ¡lámina, equivalente á 
ocho páginas de testo. Su precio, 2 rs. caaa cuaderno 
en toda España.

Los señores que gusten adquirir tan importante 
publicación pueden dirigirse per el correo, ó como 
crean más conveniente, á la administraeion Qgbeza 
27, Madrid, eypresando el número de cuadernos # 
quieran recibir cada semana, y de este modo ge con 
Bigue eon facilidad ponerse al corriente de todo 
publicado

GLANO, LARRINAGÁ Y COMPAÑIA.

Para carga y pasaje informarán: D. M. A. Amu- 
sátegui, en Cádiz.—Galofre y compañía, en Barce­
lona.

MADRID: UROSAS, 8.

D.
O B R A S

DE

ANTONIO  A P ARI S I Y GUIJARRO
Se ha publicado va el primer tomo que contiene 

ñas: el si
la biogra: del autor, sus pensamientos y sus poe- 

iscundo está en prensa y  lo forman sus dis­
cursos políticos y literarios.

PILDORAS DEBADT.e —
Esta nueva combinación, fun­
dada gobre priDcipioe no co- 

Inocidos por los médicos anti- 
Iguos, llena, con una precisión 
Idigna de atención, todas las 
'condiciones del problema del 
medicamento purgante.— Al

____  reves de otros purgativos,
este^Do obra bien sino cuando se toma con muy 
buenos alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto 
es seguro, al paso que no lo es el agua de Sedlitz 
V otros purgativos. Es fácil arreglar la dósis,<̂  según 
la edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los 
ancianos y los enfermos debilitados lo soportan sin 
dificultad. Cada cual escoje, para purgarse, la hora 
y la comida que mejor le covengan según sus oci>- 
paciones. La molestia que causa el purgante, es­
tando completamente anulada por la buena alimen­
tación, DO se halla reparo alguno en purgarse, 
cuando haya necesidad.—Los médicos que emplean 
este medio no encuentran enfermos que se nieguen 
A purgarse so pretexto de mal gusto ó por temor 
deadebilitarse. Vease la Imtruccion en todas las 
buenas farmacias. Csjas de 20 n ., y de 10 rs.

Por menor, Sres. Borrell 
Ecolar, Ocaña y  Ortega.

hermanos, M. Miqua

S E  V E I V D B r V  Í T Q  P 'A N ’B O . A S
de tierra labrantía de 400 estadales cada una. de pri­
mera y segunda calidad, en el pueblo de Boíaños de 
Campos, entre Rioseco y Villalon, que producen 220 
fanegas de trigo superior de 93 libras de peso, en la 
cantidad de 120,000 reales.

Igualmente se vende por el mismo dueño 108 
higuadas de primera y segunda calidad de 600 reales 
cada una en el pueblo de Villamuriel de Campos, 
que produce 81 fanegas anuales de trigo de iguales 
condiciones, en la can tidad'84,000 rs. El que haya de 
interesarse en la compra, se entenderá con D. Joa­
quín Esteban Aparicio en Valladofid, calle de los A r­
ces,.núm. 2, con quien podrá contratar.

PRECIO PARA LOS SENOKBB SUSCRITO EES.

Osada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Apr obada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera 

!. AG U A CIRCASIANA reatitnyo á los cabellos blancoe «u primitivo color, desdo el claro mbio, 
basta el negro azabache, sin cansar el menor daño á la piel, Aa t t  una liniura, y  en su composición 
entra en materia alguna nociva á la «alud; hice desaparecer en tres diez la caspa por inTeterada que sea 
b « t a  la caída del cabello v vuelve la fuerza y el vigor juvenil i  los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo nsq reemplazo hey en 
lodos los países los otros preparados y tinturas tan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1,_ pesp as. 
dao odos los frascos van en magníficas cajss de cartón acompadaa de un piospe rio rc t is n a ii in r '

I úaiec* depeeilarios.
HERMANOS y  C.*--Liaboa.

Véndese an la botica de los Sres Bcrrell henatnoi, íúerta del Sol, núm. 5, Madrid

PARA MANILA
P O R  EL C A N A L  DE SUEZ-

El 15 de Octubre saldrá de Cádiz y  el 20 de Bar­
celona el vapor español

IR U R  AO -B  AX.
Los billetes para el pasaje oficial sólo se desea 

chan en Madrid r   ̂ . F
Los empleados residentes en provincias que de­

seen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y 
gastos del viaje, pueden avisará esta administración 
ürosas, 8, tercero, la cual les indicará el medio dé 
verificarlo,

_ Enviando direetamenlo al imu_______________
drid y  18 on provincias. Por conducto de los corres­
ponsales 18 y 20 respectivamente.

PUNTOS DE SUSCRICION.

nporte: 16 rs. en Ma-
adu

Rn Madrid en las administraciones de los periódi­
cos carlistas y  en las librerías de los Sres. Telado, 
calle del Arenal, v Gaspar v  Roig, calle del Prín­
cipe.

En provincias en las principales librerías.
El importe del tomo que se ha de recibir es 

siempre adelantado. ’
Para cuantas observaciones se quieran hacer ó 

cuanto pueda ocurrir v  para enviar á Madrid sus- 
criciones dirigirse al Sr. D. Francisco de P. Quera- 
da, dlaudio Coello, 13), secretario de la comisión 
que publica las obras de D. Antonio Aparisi y  Gui­
jarro.

Continúa abierta la suscricion v á vuelta de cor­
reo se remite el tomo publicado á los señores que lo 
piden acompañando su valor en libranzas dd  Giro 
Mútuo letras dé feeü cobro

P E L U Q U E R O  Y  P E R F U M I S T A .

premiado por la Exposición aragonesa y  por la socie­
dad de Amigos del'^aís de Zaragoza, ofrece á V . sus 
establecimientos situados en la calle de ■ la Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en dond., 
se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.: cortado ó ri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real: también 
se admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal, deh mejor, de 280 á 500 rs., 
dem medias pelucas con dos rayas, de la misma 
clase, de 200 á 300 rs.; id. mas inferiores, con do» 
rayas de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gase 
gro ó española, de 200 á 326; rayas solas para ade 
lante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armadas 
lazos, moños y  castañas desde 30 rs. á 100 cada unos 
hay de todas clases y  modelos muv bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y rulós de todas clases para los 
peinados de mo da, desde 4 rs. en adelante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y  tren 
zas, de JO á 300 rs.; pelo para añadidos y  trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 30rs. onza; lOOá 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y  100 de 50, á 
reales onza; rizos y  tirabuzones, desde 16 rs. á 10» 
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas clases y  tamaños, desde 1 
real á 30 cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. en 
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6,8 y  
10 rs. docena; papillotes para recoger y  rizar el pelo, 
á 4 y  8 rs. paquete; pelucas para toda clase da 
imágenes; los precios son según el tamaño y clase: 
igualmente toda clase de pelucas blancas de la época, 
antiguas y  para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñés de tejido ó ai 
picado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs., se­
gún el tamaño y clase. También se hacen toda clase 
de cambios y composturas, se layan pelucas de se­
ñora y  caballeros por nuevo método, quedando la 
raya,tan brillante casi como si no se hubiera estre­
nado por 6 y  10Ts. cada uno. Se enseña á peinar 
añoras y  toda clase de peinados á precios módicos: 
hay salón independiente para peinar señoras, ser­
vido perlas mejores oficialas: peinado de señora sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs : 
idemde sortijiUas, á 4 y 6 rs., el cortar el pelo es 
parte; peinados espeeiales á precios convencionales: 
se hace toda clase de rayas, tapa-calvas y  tepa-eo- 
ronas pordiiicilesque sean, imitando al natural; 
trencillas para Mrtijas, pulseras, cuadros y  cuantos 
adornos de pelo deseen los señores que austen favore­
cer estos establecimieníos.

Se venden cepillos paira la ropa, som_-iero, cabeza, 
d ie ^ s  y uMs; gran surtido de peines y  lendrerasia 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, 
h o rn ija s  yredecillas. > í* ■ >

a d v e r t e n c ia . En dichos establecimientos sa 
encastran toda clase de novedades de moda en 
pemados de señora, como en adelantos pertenecien 
tes al ramo de peluquería, por ser una de las prime­
ras CW8 en España de su clase Se reciben toda 
clase de encaigos, tanto de perfumería como de pe­
luquea, y  se remiten á provineias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon- 
rarán toda clase de artículos nec«s«;rios del arta, 

tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y  pelo, coa 
una rebaja considerable, como igualmente toda clnse 
de obra hecha al por mayor y  menor.

p lE lZ ,  S A S T I t E .
Puerta derSol, 13, entresuelo derecha. Pene er 

conocimiento de su numerosa clientela, y  del públi­
co en general, haber recibido un gran surtido de gé­
neros ingleses y franceses para la estación, en la in- 
eligencia que su novedad y ecsnómicos precio SQ 
h u  dé agradar.

y

T

Ayuntamiento de Madrid




